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GOBIERNO DE LA NACION
m inisterio  d e  ju s t ic ia

DECRETO de 4 de junio de 1940 por el que se con
cede el beneficio de libertad, por aplicación de 
la redención de penas por el trabajo, a un penado.

Vista la propuesta elevada al Patronato Central 
para la Redención de las Fenas por el Trabajo en 
favor del penado José Escriba Fructuoso, de la Pri- 
stó Provincial de Murcia, con el fin de que le sea 
aplicado el beneficio de la Orden M inisterial de sie
te de octubre de mil novecientos treinta y ocho, so
bre redención de penas por.e l trabajo, en armonía 
con lo dispuesto en la de doce de abril de m il no
vecientos treinta y nueve, y resultando que el men
cionado recluso se halla en las condiciones que de- 
terriiinan dichos preceptos, de conformidad con lo 
propuesto por el Ministro de Justicia, previa delibe
ración del Consejo de Ministros,

Vengo en disponer: Se concede libertad, por apli
cación de los beneficios de redención de penas por 

. el trabajo, al recluso José Escriba Fructuoso, que 
extingue su condena en la Prisión Provincial de 
Murcia.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
El Pardo a cuatro de junio de mil novecientos cua
renta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ESTEBAN BILBAO  E G U IA

DECRETOS de 4 de junio de 1940 por los que se in
dulta del resto de la pena que les queda por 
cumplir a los penados que se indican.

Visto el expediente instruido con motivo de la 
instancia formulada por Eumenio Diez Rujas, en 
solicitud de indulto del resto de la pena de dos años, 
cuatro meses y un día de presidio menor, que le fué 
impuesta por la Audiencia de León en diecinueve de 
septiembre de mil novecientos treinta y nueve, por 
$ delito de estala;

Resultando que los antecedentes del penado son 
favorables, y que sU padre fué asesinado por su sig
nificación e ideología, notoriamente de orden;

Resultando que el hoy condenado se presentó es

pontáneamente a las Autoridades, confesando su de- 

°’ aun no ^cu b ierto , y que.'j otorgada que le fué

la  libertad provisional, se incorporó con entusiasmo 
a las fuerzas de choque del Ejército Nacional, du
rante el Glorioso Movimiento, siendo herido dos ve
ces y obteniendo, por su brillante comportamiento 
en campaña, dos Cruces Rojas del Mérito Militar, 
dos de Guerra y la Medalla de Campaña;

Resultando que ha dado, además, pruebas de#sin- 
cero arrepentimiento en el tiempo que lleva extin
guiendo condena, razones que han movido al Fiscal 
y a la Sala sentenciadora a inform ar el expediente 
en sentido favorable;

Considerando que, por lo dicho, se está en un 
caso de los previstos por el legislador para conce
der la gracia de indulto;

Considerando que, aunque la entidad banearía 
agraviada es opuesta al otorgamiento de la merced, 
la conducta del penado en las extraordinarias cir
cunstancias de la pasada guerra, contrapesa tal opo
sición. Vista la Ley de dieciocho de junio de m il 
ochocientos setenta y el Decreto de veintidós de abril 
de mil novecientos treinta y ocho, que regulan el 
ejercicio de la gracia de indulto; de acuerdo con lo 
informado por el Fiscal, y la Sala sentenciadora, pre
via deliberación del Consejo de Ministros y a pro
puesta del de Justicia,

Vengo en indultar a Eumenio Diez Rujas del res
to de la pena de privación de libertad que le queda 
por cumplir por la causa y delito mencionados.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
El Pardo a cuatro de junio de mil novecientos cua
renta.

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Justicia,
ESTEBAN BILBAO EGUIA

Visto el expediente instruido con motivo de la 
instancia formulada en nombre de Hilario Moreno 
Sánchez, en solicitud de indulto del resto de la pe
na que le queda por cumplir, impuesta por la Au
diencia de Zaragoza en veintiuno de diciembre de 
m il novecientos treinta y seis, por el delito de ho
micidio;

Resultando que el* hecho ocurrió en circunstan
cias tales que produjeron una .ofuscación en el pe
nado, ya que creyó que su padre era objeto de una 
agresión, y por ello disparó contra la persona que 
discutía con aquél;
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Resultando que durante el tiempo que lleva ex
tinguiendo condena, el penado ha dado muestras de 
sincero arrepentimiento, y que se trata de un in 
dividuo de buenos antecedentes, exteriorizados en 
todo momento en la Prisión, y singularmente en fe
brero de mil novecientos treinta y seis, en que la 
población reclusa mostraba señales de amotinamien
to, y él se puso al lado de las Autoridades peniten
ciarias;

Resultando que aunque la parte ofendida se opo- 
&e ai indulto, el Fiscal y la Sala sentenciadora in 
form an en favor de él;

Considerando que, del conjunto del expediente, 
8# deduce que existen razones de equidad y de con
veniencia pública, previstas por el legislador, que 
aconsejan la concesión de la gracia. Vista la Ley de 
dieciocho de junio de mil ochocientos setenta y el 
Decreto de veintidós de abril de m il novecientos 
treinta y ocho, que regulan el ejercicio de la gra
cia de indulto. De acuerdo con lo informado por el 
Fiscal y la Sala sentenciadora, previa deliberación 
del Consejo de Ministros y a propuesta del de Jus
ticia,

Vengo en indultar a Hilario Moreno Sánchez del 
resto de la pena que le queda por cumplir, por la 
causa y delito mencionados.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
El Pardo a cuatro de junio de m il novecientos cua
renta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia,
ESTEBAN BILBAO EGUIA

Visto el expediente Instruido con motivo de la 
instancia suscrita por Salvador García Clemente, en 
solicitud de indulto de la pena de dos años, cuatro 
meses y un día de presidio menor, por delito de fa l
sedad, que le fué impuesta por la Audiencia de Cór- 
d‘. ba en diecisiete de febrero del año <en curso;

Resultando que el hecho que motivó el fa llo re
vela más bien ignorancia que propósito doloso, ya 
que consistió en ocultar el extravío de una canti
dad, y que ésta fué espontáneamente reintegrada 
por el penado, con lo que no existió perjuicio para 
tercero,*

Resultando que Salvador García Clemente es per
sona de buena conducta, sin antecedentes penales, 
y  que, durante el tiempo que lleva extinguiendo con
dena, ha observado excelente comportamiento, m o
tives que tiene en cuenta el Fiscal y la Sala sen

tenciadora para inform ar favorablemente el expe
diente;

Considerando que son, pues, notorias las razo
nes de equidad, previstas por el legislador, para 
aconsejar el indulto total, no ya la rebaja de pena, 
como propone la Sala sentenciadora, del condena
do, toda vez que el fallo, rígidamente aplicado al 
hecho, más pudiera sér perjudicial que saludable en 
este caso. Vistos la Ley de dieciocho de junio de 
m il ochocientos setenta y el Decreto de veintidós 
de abril de m il novecientos treinta y ocho, que re- 
guian el ejercicio de la gracia de indulto. De acuer
do con lo informado por el Fiscal y, en lo substan
cial, por la Audiencia de Córdoba, a propuesta del 
Ministro de Justicia y previa deliberación del Con
sejo de Ministros,

Vengo en indultar a Salvador García Clemente 
del.resto de la pena que le queda por cumplir, por 
la causa y delito mencionados.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
El Pardo a cuatro de junio de m il novecientos cua
renta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia,
ESTEBAN BILBAO EGUIA

Visto el espediente de indulto de José Cerqueiro 
Rosales, condenado por el delito de homicidio a 
años y un día de presidio menor, y a seis meses de 
arresto por otro delito de tenencia de armas, que 
le fué impuesta por la Audiencia provincial de Pon
tevedra;

Considerando que en la realización del hecho im
putado al procesado han concurrido circunstancias 
atenuantes, el tiempo que lleva de cumplimiento de 
la pena, su excelente conducta y antecedentes y 
muestras de arrepentimiento, habiéndose hecho 
acreédor a ser designado para el desempeño de des
tino dentro del Establecimiento penitenciario. Vista 
la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se
tenta y el Decreto de veintidós de abril de mil no
vecientos treinta y ocho, que regulan el ejercicio de 
la gracia de indulto. De acuerdo con el dictamen 
del M inisterio Fiscal y la Sala sentenciadora, Pre 

vía deliberación del Consejo de Ministros y a Pr0 

puesta del de Justicia,
Vengo en indultar a José Cerqueiro Rosales d 

resto de la pena que le queda por cumplir P°r a 

causa y delito mencionados.
A s í lo dispongo por el presente Decreto, dado en
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El Pardo a cuatro de junio de m il novecien tos cu a 
renta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia.

ESTEBAN BILBAO EGUIA

' Visto el expediente instru ido  con motivo de la 
instancia form ulada por Alejo Tadeo G uerra, en so
licitud de indulto del resto de la pena que le que
da por cumplir de un año y un día de presidio m e
nor, que le fué im puesta  por la A udiencia de P a- 
lencia con fecha veintiocho de septiem bre de mil 
novecientos tre in ta  y seis, por delito de falsedad en 
documento privado;

Resultando que los an teced en tes del penado son  
favorables; que hasta  el caso actual no ha sido pro
cesado y que la levedad del delito se desprende del 
examen del expediente;

Resultando que aunque el Fiscal se opone a la 
concesión de la gracia, ésta  es aconsejada por la 
Sala sentenciadora, y la p a rte  agrav iada m uestra  
también su conform idad;

Considerando que, por lo dicho, la acción penal, 
llevada con estricto rigor, podría ser, en este caso, 
nociva, y por lo mismo, existen  motivos de equidad 
y conveniencia que aconsejan  el o torgam iento  de la 
merced solicitada, base prevista por la  legislación 
de indulto vigente. Vista la Ley de dieciocho de ju 
nio de mil ochocientos se ten ta  y el Decreto de vein
tidós de abril de mil novecientos tre in ta  y ocho, que 
regulan el ejercicio de la gracia  de indulto. De 
acardo con lo inform ado por la  Sala sen tenc iado
ra, a propuesta del M inistro de Justic ia  y previa 
deliberación del Consejo de M inistros,

Vengo en indultar a Alejo Tadeo G uerra del res
to de la pena que le queda por cum plir, por la cau 
sa y delito mencionados.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
El Pardo a cuatro de junio de mil novecientos cua
renta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Ju stic ia .

ESTEBAN BILBAO EGUIA

Visto el expediente instru ido  con motivo de la 
instancia elevada por Francisco Blanco Silva, en so
licitud de indulto de su h ija  Carm en Blanco Guz- 
'Tán, de la pena de dos años, cuatro  meses y un 
día de prisión menor, por el delito de hu rto  dom és
tico que le fué im puesta por la Audiencia de B ar
celona en nueve de octúbre de mil novecientos tre in 
ta y nueve;

R esultando que la condenada, que no tiene a in  
tecedentes penales, no pudo, por su incu ltu ra , per* 
ca ta rse  de la gravedad de su  acto, por o tra  p a rte  
de escasas consecuencias perjudiciales;

R esultando que la  p a rte  ofendida h a  otorgado su  
perdón  y que, si bien el Fiscal no aconseja el in 
dulto, tam poco se opone decid idam ente a  él;

Resultando que la S a la  sen tenc iado ra  inform a el 
expediente en  sen tido  favorable, y que la p en ad a  
observa excelente conducta d u ran te  el tiem po que 
lleva extinguiendo condena;

Considerando que existen, por lo expuesto, m o
tivos de equidad p a ra  tem plar, en este leve caso, el 
rigor de la justicia , y se está, pues, en condiciones 
legales de aconsejar la m erced solicitada. V ista la 
Ley de diecicho de junio de mil ochocientos se ten 
ta  y el Decreto de veintidós de abril de m il nove
cientos treintfl y ocho, que regulan  el ejercicio de 
la gracia de indulto. De acuerdo con lo inform ado 
por la Sala sen tenciadora, oído el M inisterio Fiscal, 
a p ropuesta del M inistro de Ju stic ia  y previa deli
beración del Consejo de M inistros,

Vengo en in d u lta r  a C arm en Blanco G uzm án del 
resto  de la pena que le queda por cum plir por la 
causa y delito m encionados.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en El Pardo a cuatro  de junio de mil novecien tos  
cuaren ta .

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ESTEBAN BILBAO EGUIA

DECRETO de 4 de junio de 1940 por el que se 
declara jubilado, por haber cumplido la edad 
reglamentaria, a don Santiago del Valle y Alda
balde.
A propuesta  del M inistro  de Justic ia , de acuer

do con el Consejo de M inistros y de conform idad  
con lo prevenido en los p á rra fo s  prim ero  y segundo 
del articu lo  cu a re n ta  y nueve del E sta tu to  de C la
ses Pasivas,

Vengo en declarar jubilado, con el h ab er que 
por clasificación le corresponda, por h aber cum 
plido la edad reg lam en ta ria , a don Santiago  del 
Valle y Aldabalde, M agistrado que fué del T ribunal 
Suprem o.

Así lo dispongo por el p resen te  Decreto, dado en 
El Pardo a cuatro  de junio  de mil novecientos cu a 
ren ta .

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia.

ESTEBAN BILBAO EGUIA
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MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO de 4 de junio de 1940 por el que se nom
bra Director general del Tesoro Público a don 
Asdrúbal Ferreiro Cid.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa 
deliberación del Consejo de Ministros,

Nombro Director general del Tesoro Público a 
don Asdrúbal Ferreiro Cid, Jefe de Administración 
de tercera clase del Cuerpo Pericial de Contabili
dad, que cesa en el cargo de Oficial Mayor, que 
venia desempeñando.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
M adrid a cuatro de junio de mil novecientos cua
renta,

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Hacienda,
JO SE LARRAZ LOPEZ

DECRETO de 4 de junio de 1940 por el que se dis
pone cese en el cargo de Consejero del Banco 
de España, en representación del Estado, don 
Eduardo Aunós Pérez.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa 
deliberación del Consejo de Ministros,

Vengo en disponer cese en el cargo de Consejero 
del Banco de España, en representación del Esta
do, dün Eduardo Aunós Pérez, por haber sido nom 
brado Embajador de España.

Dado en M adrid a cuatro de junio de mil nove
cientos cuarenta,

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Hacienda,
JO SE LARRAZ LOPEZ

DECRETOS de 4 de junio de 1940 por los que se 
nombran Consejeros del Banco de España en re
presentación del Estado a los señores que se 
mencionan.

Habiendo cesado en el cargo de Consejero del 
Banco de España don José Larraz López, al haber 
sido nombrado Ministro de Hacienda, a propuesta 
de éste y previa deliberación del Consejo de M inis
tros,

Vengo en nom brar Consejero del Banco de Es
p aña en representación del Estado a don Ram ón 
Canosa Suárez, del Cuerpo de Profesores M ercan
t i le s

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a cuatro de junio de mil novecientos cua
renta.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Hacienda,
JO SE LARRAZ LOPEZ ,

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa 
deliberación del Consejo de Ministros,

Nombro Consejero del Banco de España en re
presentación dei Estado a don Luis Olariaga Pu- 
jana.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en M adrid a cuatro de junio de mil novecientos 
cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Hacienda,
JO SE LARRAZ LOPEZ

DECRETOS de 4 de junio de 1940 por los que se 
dispone cesen en el cargo de Delegados de Ha
cienda, en las provincias de León y Cuenca, los 
señores que se indican.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa 
deliberación del Consejo de Ministros,

Vengo en disponer cese en el cargo de Delegado 
de Hacienda en la provincia de León, por pase a 
otro destino, don Arturo P ita  do Regó, Jefe Supe
rior de Administración, en comisión, del Cimrpo 
Pericial de Contabilidad del Estado. "

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en M adrid a cuatro de junio de mil novecientos 
cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Hacienda,
JO SE LARRAZ LOPEZ

A propuesta del Ministro de Hacienda y 
deliberación del Consejo de Ministros,

Vengo en disponer cese en el cargo de D elegado  
de Hacienda en la provincia de Cuenca, por pa# , 
a  otro destino, don Roque Arenas Barbero, Jefe de 
Adm inistración de segunda clase del Cuerpo Ge
neral de Adm inistración de la Hacienda Pública 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dadc 
en M adrid a cuatro  de junio de mil novecientos 
cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

, JO SE  LARRAZ LOPEZ
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DECRETOS de 4 de junio de 1940 por los que se 
nombran Delegados de Hacienda en las provin
cias de Sevilla, Ciudad Real, Teruel, León, Sego
via y Cuenca.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa 
deliberación del Consejo de Ministros,

Nombro, por traslación, Delegado de Hacienda en 
la provincia de Sevilla, a don Juan González Palo
mino que desempeña igual cargo en la de Segovia.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a cuatro de junio de mil novecientos cua
renta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,
JOSE LARRAZ LOPEZ

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa 
deliberación del Consejo de Ministros,

Nombro, conforme al artículo once del Regla
mento de siete de septiembre de mil novecientos 
dieciocho, Delegado de Hacienda en la provincia de 
Ciudad Real, a don Enrique Buil y Ruiz, Jefe de 
Administración de tercera clase del Cuerpo General 
de Administración de la Hacienda Pública, Admi
nistrador de Rentas Públicas en la provincia de Pa
tencia.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a cuatro de junio de mil novecientos cua
renta.

FRANCISCO FRANCO
B Ministro de Hacienda,
JOSE LARRAZ LOPEZ

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa 
deliberación del Consejo de Ministros,

Nombro, conforme al artículo once del Regla
mento de siete de septiembre de mil novecientos 
dieciocho, Delegado de Hacienda en la provincia de 
Teruel, a don Antonio Zazurca y Vidal, Jefe de Ne
gociado de segunda clase del Cuerpo General de Ad- 
Qünistración de la Hacienda Pública, Administrador 
6 ^entas Públicas en la provincia de Zaragoza.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en
drtd a cuatro de junio de mil novecientos cua

renta.

FRANCISCO FRANCO
úe Hacienda,

™  LARRAZ LOPEZ

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa 
deliberación del Consejo de Ministros,

Nombro, por traslación, Delegado de Hacienda en 
la provincia de León, a don José Antonio Diaz Fer
nández Castañón, que desempeña igual cargo en 
la de Teruel.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a cuatro de junio de mil novecientos cua
renta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,
JOSE LARRAZ LOPEZ

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa 
deliberación del Consejo de Ministros,

Nombro, por traslación, Delegado de Hacienda en 
la provincia de Segovia, a don José Rodríguez Per- 
nas, que desempeñaba igual cargo en la provincia de 
Ciudad Real.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a cuatro de junio de mil novecientos cua
renta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,
JOSE LARRAZ LOPEZ

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa 
deliberación del Consejo de Ministros,

Nombro, conforme al articulo once del Regla
mento de siete de septiembre de mil novecientos 
diez y ocho, Delegado de Hacienda en la provin
cia de Cuenca a don Fernando Muñiz Migallón, Je
fe de Negociado de segunda clase del Cuerpo G e
neral de Administración de la Hacienda Pública, 
Diplomado de Inspección del Tributo, en la Subse
cretaría del Ministerio de Hacienda.

Así lo dispongo por el presente Decreto,- dado en 
Madrid a cuatro de junio de mil novecientos cua
renta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,
JOSE LARRAZ LOPEZ

DECRETOS de 4 de junio de 1940 por los que se 
nombran Jefes superiores de Administración del 
Cuerpo General de Administración de la Hacien
da Pública, a los señores que se citan.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa 
deliberación del Consejo de Ministros,

Nombro en ascenso, con la efectividad del día
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tres de mayo próximo pasado, Jefe superior de Ad
ministración del Cuerpo General de Administración 
de ia Hacienda Pública, adscrito a la Dirección Ge
neral del Tesoro, a don Carlos Andrés Castel, que 
es Jefe de Administración de primera clase del ex
presado Cuerpo en la citada Dependencia.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a cuatro de junio de mil novecientos cua
renta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,
JO»E LARRAZ LOPEZ

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa 
deliberación del Consejo de Ministros,

Nombro en ascenso, con la efectividad del dia 
dos de mayo próximo pasado, Jefe superior de Ad
ministración del Cuerpo General de Administración 
de la Hacienda Pública, adscrito a la Delegación de 
Hacienda en la provincia de Madrid, a don Pedro 
Antonio Armendáriz Díaz, que es Jefe de Adminis
tración de primera clase, del mismo Cuerpo, en la 
expresada Dependencia.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a cuatro de junio de mil novecientos cua
renta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,
JOSE LARRAZ LOPEZ

DECRETOS de 4 de junio de 1940 por los que se 
nombran, por ascenso, Jefes superiores de Ad
ministración del Cuerpo Pericial de Aduanas, a 
los señores que se expresan.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa 
deliberación del Consejo de Ministros,

Nombro en ascenso, con efectividad de dos de 
marzo del corriente año, Jefe superior de Adminis
tración del Cuerpo Pericial de Aduanas, con des
tino de Administrador de la Aduana de Tarragona, 
a don Juan Benito Tamayo. que es Jefe de Admi
nistración de primera clase del expresado Cuerpo 
en la citada Dependencia.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a cuatro de junio de mil novecientos cua
renta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro cW Hacienda,
JOSE LARRAZ LOPEZ

A propuesta deL Ministro de Hacienda y pre  ̂
deliberación del Consejo de Ministros,

Nombro en ascenso, con efectividad de primero 
de abril del corriente año, Jefe superior de Admi. 
nistración del Cuerpo Peficial de Aduanas, ‘con des
tino en la Dirección General del Ramo, a don José 
Román Corzánego, que es Jefe de Administración 
de primera clase del expresado Cuerpo en la cita
da Dependencia.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a cuatro de junio de mil novecientos cua
renta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,
JOSE LARRAZ LOPEZ

M IN ISTER IO  DE INDUSTRIA 
Y COM ERCIO

DECRETO de 17 de mayo de 1940 por el que se re
suelve el recurso de alzada interpuesto por «Mo
ro, S. A.», contra providencia del Gobernador 
Civil de León de 28 de octubre de 1939.

Visto el expediente de expropiación forzosa, in
coado a instancia de «Moro, S. A.», de u n a  finca  pro
piedad de «Antracitas Gaiztarro», srA .; el Decreto 
del Gobernador Civil de León de veintiocho de oc
tubre de mil novecientos treinta y nueve que de
niega la petición inicial del expediente; el recurso 
que contra tal resolución interpone, ante el Mi-; 
nisterio de Industria y Comercio, Moro, S. A.; los- 
informes emitidos por la Sección de Ordenación de 
Minas, por la Asesoría Jurídica y por la Dirección' 
General de Minas y Combustibles.

Visto el artículo diecinueve de la Ley de Expro-; 
piación Forzosa de diez de enero de mil ochocien - < 
tos setenta y nueve y el Real Decreto de v e ín tio c h ó  

de diciembre de mil novecientos diecisiete. ;
Considerando que la cuestión que se plantea se 

redüce a determinar si el citado Decreto q u e  con
cede el Beneficio de la declaración de u tilid a d  pu
blica, a los efectos de expropiación forzosa, a to* 
explotaciones carboníferas, es aplicable a los casos 
en que. como sucede en el presente, los terrenos 
cuya expropiación se pretende son p ro p ie d a d  de 
otra explotación también carbonífera y que le seaD 
necesarios, o puedan serlo, para futuras 
ciones;
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Considerando que la respuesta  a esta cuestión 
tiene que ser negativa, puesto que, dada  la n a tu 
raleza excepcional y l im ita tiva  del derecho .de ex

p ro p ia c ió n  forzosa, se justifica por in terés  público, 
y éste existe igualm ente  cuando se t r a t a  de dos 
explotaciones de la misma especie, y. en caso de 
colisión de intereses en tre  los dos, el conflicto tiene 
que resolverse a favor del derecho de propiedad, 
no siendo lógico ni justo  que se prive de un  d e re 
cho de dominio al propietario que representa, ade
más, un interés sem ejan te  al del solic itante  de la 
expropiación;

Considerando que la em presa que p re tende la ex- 
 propiación es solam ente ' a r re n d a ta r ia  de las m i 
nas, por lo que no le son aplicables los beneficios 
del Real Decreto de veintiocho de diciembre de 
mil novecientos diecisiete, según su articulo cuarto, 
que únicamente se refiere a concesionarios;

En virtud de lo prevenido en el artículo citado  
déla Ley de Expropiación Forzosa de diez de enero 
de mil ochocientos se ten ta  y nueve, y de confor
midad con lo propuesto por el Ministro de Indus- 

. tria y Comercio,
Vengo en confirmar el Decreto del Gobernador 

de la provincia de León que deniega la ocupación 
de terrenos de la Sociedad Carbonífera «Galzta- 
rro, S. A.», por la del mismo carácter, «Moro, S. A.», 
en expropiación forzosa por razones de utilidad p ú 
blica, desestimando el recurso de alzada interpuesto 
por la última.

Dado en Madrid, a diecisiete de mayo de mil 
novecientos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Industria y Comercio,LUIS ALARCON DE LA LASTRA

M I N I S T E R I O  
DE A G R I C U L T U R A

DECRETO de 4 de jun io  de 1940 por el que se 
dispone la situación  de supernum erario  en a c t i
vo para los Ingen ieros y A yudantes de M ontes  
al servicio de otros M in isterios o en tid ad es o ficiales.

Creada la situación de supe rnum erario  en a c t i 
vo- al organizarse d u ran te  la D ictadura  Militar las 
federaciones Sindicales Hidrográficas, p a ra  los 

cionarios públicos que, pertenecien tes  a los es- 
°nes del Estado, pasasen  a desem peñar sus

funciones en dichos organismos; admitida esta m is
ma situación adm inistrativa para los funcionarios 
públicos que pasen a prestar sus servicios al Pa
trimonio forestal del Estado con los derechos que 
se definen en el artículo 75 de su Reglamento, apro
bado por Decreto de 8 de enero de 1940, siendo, por 
otra parte, varios los servicios a los que deben 
aplicarse esta m ism a situación para el personal 
que los sirve y conviniendo desvanecer algunas du
das sobre lo que dicha situación administrativa  
representa al ser aplicadas en la práctica.

Á propuesta del Ministro de Agricultura y pre
via deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Articulo único.—Q uedará en situación de supe r

num era rio  en activo todo el personal que, p e r ten e 
ciendo a uno de los escalafones de los Cuerpos de 
Ingenieros de Montes o Ayudantes de Montes, p res
te ac tua lm en te  o pase a p res ta r  sus servicios, de 
carác te r  forestal, en otros Ministerios, Entidades o 
Corporaciones oficiales—con exclusión de los Ayun
tam ien tos—, con presupuestos propios p a ra  el pago 
de los haberes  de sus funcionarios.

La situación de supernum erarios  en activo, de
cretada por el Ministerio de Agricultura para cada 
caso, concede a los funcionarios los derechos de 
continuar figurando en su sitio, pero sin núm ero  
en el escalafón de procedencia, ascendiendo, d e n 
tro de su clase y categoría y de unas categorías a 
otras, con todos los derechos activos y pasivos qúe 
les correspondan, como si estuvieran en activo al 
servicio directo del Estado, aun cuando sus sueldos 
no figuren explícitam ente en los presupuestos ge
nerales de la Nación, siendo el sueldo que les co
rrespondiera en el Estado, según su escalafón, el 
que servirá de regulador p a ra  los derechos pasivos.

Tales funcionarios podrán  re in tegrarse  al serv i
cio activo del Estado siempre que exista vacante  
de su categoría, la que t e n d rá n  derecho p referen te  
a ocupar sin someterse a los turnos reglamentarios, 
así como a ocupar la p r im era  vacante  que ocurra 
en el sitio o destino en donde se en con traban  al 
ser dejados en esta situación, siempre que lo p idan  
los Interesados. P a ra  solicitar el reingreso no será 
preciso el previo cese de su destino, el cual se p ro 
ducirá  después de haber  conseguido el reingreso so
licitado y con fecha an ter ior  a la de tom a de po 
sesión de su destino en activo.

Los Ingenieros y Ayudantes de Montes que se
ha l la ren  pendientes  de ingreso en el Cuerpo t e n 
d rán  los mismos derechos que quedan expuestos
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desde el día que les corresponda ingresar en sus 
escalafones respectivos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a cuatro de junio de mil novecientos cua
renta.

FRANCI SCO FRANCO
El Ministro de Agricultura,JOAQUIN BENJUMEA BURIN

DECRETO de 4 de jun io  de 1940 sobre provisión  por 
oposición  de las vacan tes de personal a d m in is
trativo  de todos los organ ism os y s e r v ic io s  d e
p en d ien tes  del M in isterio  de A gricultura.
La Ley de veintidós de julio de mil novecientos 

dieciocho dispone que la Administración Civil del 
Estado estará a cargo de personal técnico y auxi
liar que ingresará previa oposición, precepto que 
ratificó la Ley de 1 de agosto de 1935,

No obstante tan  term inantes disposiciones y la 
expresa prohibición de nombramientos discrecio
nales, se ha venido facilitando en distintas formas 
el acceso a empleos sin ningún requisito o en con
diciones que no se han acomodado la mayoría de 
las veces a las normas de general aplicación.

Ha contribuido a ello la creación de organismos 
o servicios oficiales que, por nutrirse de fondos ex
tra-presupuestarios. se consideran desligados de las 
expresadas reglas, que, basadas en principios de 
justicia y equidad, no deben adm itir excepciones 
en su observancia.

A poner término a la situación originada en ese 
orden en el Ministerio de Agricultura se dirigen las 
prescripciones de este Decreto, que al restablecer, 
para todos los organismos, los preceptos de la Ley 
mencionada de mil novecientos dieciocho, unifica
rá  la procedencia del personal administrativo y alla
nará  el camino para la entrada en la Adm inistra
ción, en el porcentaje establecido a los mutilados, 
ex combatientes y ex cautivos.

En s\i virtud, a propuesta del Ministro de Agri
cultura y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros,

D I S P O N G O :
Primero.—Las vacantes existentes en la actuali

dad o que se produzcan en lo sucesivo y que no h a 
yan de proveerse por corrida de escalas en todos 
Jos Servicios u organismos autónomos, sea cual fue
re su clase y denominación, que dependan del Mi
nisterio de Agricultura, aunque se nu tran  con in
gresos propios, y en los Cuerpos que no tengan ca
rácter definidamente técnico y sean, por tanto, de

índole preferentem ente administrativo, aunque re
quieran alguna especialidad, se proveerán con fun
cionarios ingresados por oposición de los Cuerpos 
Técnico y Auxiliar de Administración Civil, creados 
por la Ley de Bases de veintidós de julio de mil no
vecientos dieciocho.

Segundo.—En el plazo de treinta días naturales 
los Servicios, Organismos y Cuerpos especiales an
tes mencionados com unicarán a la Subsecretaría 
de dicho Departam ento las vacantes que existan, 
hállense o no provistas interinamente, y la que 
calculen puedan ocurrir en un bienio.

Tercero.—Dentro del mismo plazo, los Servicios 
y Organismos autónomos y las Direcciones genera
les de que dependan los Cuerpos a que se alude in
dicarán la especialización de carácter administra
tivo que haya de ser incluida en los ejercicios de,las 
oposiciones que habrán de convocarse para nutrir 
los Cuerpos Técnico y Auxiliar de Administración 
Civil de dicho Ministerio.

Cuarto.—Las convocatorias para las expresadas 
oposiciones com prenderán las vacantes existentes 
en aquel momento y las que se calculen puedan ocu
rrir en un bienio, formando los aprobados sin pla
za el Cuerpo de aspirantes.

Quinto.—Verificadas las oposiciones, los funcio
narios aprobados podrán elegir, por el orden de 
clasificación, entre las vacantes existentes en todos 
los Servicios dependientes del Ministerio, en la fe
cha de la term inación de dichas oposiciones, que
dando en su escalafón respectivo, en la situación 
prevista en el párrafo último del artículo 42 del 
Reglamento de 7 de septiembre de 1918, en el caso 
de que opten por servir plaza de los organismos au
tónomos o Cuerpos especiales.

Cuando las plazas a cubrir tengan asignado suel
do superior al de la categoría y clase de ingreso 
en los respectivos Cuerpos técnico-administrativo 
y auxiliar, se abrirá concurso, para su provisión 

entre los funcionarios a que por razón de su come
tido corresponda la vacante.

Sexto.—Los opositores aprobados sin plaza cu
brirán las vacantes que se vayan produciendo en 
los servicios aludidos, no pasando a formar parte 
de los escalafones y Cuerpos respectivos hasta que 
no se produzca vacante en los mismos, en cuyo mo
mento podrán optar entre continuar sirviendo en 
el organismo a que estuvieren adscritos o pasar a 
los servicios de su Cuerpo, quedando, en el puro01 
caso, en la situación de excedencia que se men 
ciona en el artículo anterior.

Séptimo.—Tan pronto existan opositores aPr0
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bados, cesarán au tom áticam en te  los interinos o tem
poreros que se hallaren ocupando las plazas vacán- 
tés en todos los Servicios, Organismos y Cuerpos es
peciales citados, salvo lo dispuesto, en cuanto a 
los segundos, en el Decreto de 28 de septiem bre de 
1935, respecto a los existentes en aquella fecha.

Octavo.—El Ministerio de Agricultura procederá 2 
la revisión de ¡nombramientos de personal, preveni
da por la Ley de primero de agosto de m il nove
cientos treinta y cinco.

Noveno.—Se autoriza al Ministro de Agricultura 
para dictar las disposiciones que estime necesarias 
para la ejecución de este Decreto.

Décimo.--Quedan derogadas todas las disposicio
nes que se opongan al p resen te  Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a cuatro de junio de mil novecientos c u a 
renta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura,

JOAQÜIN BENJUMEA BURIN

M I N I S T E R I O  
DE EDUCACION NACIONAL
DECRETO de 7 de junio de 1940 por el que se deter

mina la condición que ha de reunir el personal de 
las Escuelas de Artes y Oficios de Motril, Murcia y 
Tárrega, para ingresar en los escalafones res
pectivos.
Les Decretos de doce de marzo, dieciséis de oc

tubre y dieciocho de septiembre de mil novecientos 
treinta y cinco, que declararon incorporados a las 
Enseñanzas del Estado l a s q u e  se daban en las Es
cudas de Arte* y O ti ríos artísticos de Motril (G ra 
nada), Murcia y Tárrega (Lérida), respectivamente, 
dispusieron que se confirmase en sus cargos al p e r 
c a l  de las mismas que tuviera nom bram iento  del 
Ministerio de Instrucción Pública y Bellas Artes, 
personal que ingresaría en los Escalafones respec
tivos, colocándose detrás del último que en ellos hu
biese a la*s fechas de su publicación y figurando sin 
número en las mismos has ta  la inclusión en Presu
puestos de las dotaciones necesarias, aunque en el 
iugar que les correspondiese a las de cada uno de 
loe Decretos.

^ con el fin de que el personal que se confirme 
eíl CUmPlimiento de aquéllos, reúna las necesarias 
garantías de capacidad y competencia, a propuesta

del Ministro de Educación Nacional y deli
beración del Consejo de Ministros,

D I S P O N  G O   
Artículo único.—Para llevar a cabo la confirma

ción ordenada por los Decretos de doce de marzo, 
dieciséis de octubre y dieciocho de septiembre de 
mil novecientos treinta y cinco del profesorado de 
las Escuelas de Artes y Oficios Artísticos de Motril, 
Murcia y Tárrega, es condición precisa que el per
sonal acredite la  posesión, de los Títulos exigidos, en 
su caso, y la competencia ante el Tribunal que opor
tunamente designe el Ministro de Educación Nacional.

Dado en El Pardo a siete de junio de mil nove
cientos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional JOSE IBANEZ MARTIN

M I N I S T E R I O  DE  
O B R A S  P U B L I C A S
DECRETO de 4 de junio de 1940 por el que se auto

riza para realizar por el sistem a de adm inistra
ción las obras de los cuatro trozos que unen Las 
Matas (Norte), desde el kilómetro 8, con Fuen
carral, de los enlaces ferroviarios de Madrid.
Las obras de los cuatro trozos que unen Las M a

tas (Norte), desde el kilómetro 8, con Fuencarral ,  
de los Enlaces Ferroviarios de Madrid, pueden resol
ver o a ten u a r  eficazmente el paro obrero en esta c a 
pital por su proximidad a la población; «u inicia
ción es mucho más ráp ida  ejecutándolas por ad m i
nistración m edian te  destajos y aplicando al misino 
tiempo la Ley de siete de octubre de mil novecientos 
t re in ta  y nueve sobre procedimiento p a ra  ocupación 
de fincas y terrenos afectados por obra de gran 
interés

En consecuencia, a p ropuesta  del Ministro de 
Obras Públbicas y previa deliberación del Consejo de 
Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se autoriza al Ministro de . 

Obras Públicas para  realizar por el sistema de ad m i
nistración las obras de lu.s cuatro trozos que unen 
Las Matas (Norte.), desde el kilómetro 8, con F u en 
carral, de los Enlaces Ferroviarios de Madrid.

Artículo segundo.-- »Se declara urgente ]a e jecu
ción de las c itadas obras, aplicando a este efecto i o
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d isp u e sto  en la Ley d e s ie te  de octubre de mil no
vecientos t re in ta  y nueve

así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en El Pardo a cuatro  de junio de mil novecientos 
cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Publicas,

ALFONSO PEÑA BOEUF

DECRETO de 4 de junio de 1940 por el que se 
autoriza la ejecución, m ediante subasta, de las 
obras de encauzamiento del río Od ra (trozo pri
mero) en Castrojeriz, Pedrosa del Príncipe e Hines

trosa (Burgos).
Examinado el expediente instruido por el Minis

terio de Obras Públicas para  la ejecución, mediante 
subasta, del proyecto reform ado del de replanteo 
previo a 'la subasta  de las obras del encauzamiento 
del río Odra (trozo primero) en Castrojeriz, Pe- 
drusa del Príncipe e Hinestrosa (Burgos), en cuya 
tram itac ión  se h a n  cumplido los requisitos exigidos 
por la legislación vigente en la m ateria , así como 
los preceptos del artículo sesen ta  y siete de la Ley 
de Administración y Contabil idad  de la Hacienda 
Publica, a propuesta del Ministro de Obras Públicas 
y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O  :
Artículo único — Se autoriza al Ministro de Obras 

Públicas para la ejecución, m ediante subasta, de las 
obras de encauzam iento  del río Odra (trozo p rim e
ro) en Castrojeriz. Pedrosa del Príncipe e H inestro
sa (Burgos), por su presupuesto de con tra ta  de no
vecientas noventa y nueve mil doscientas c incuen
ta  y una pesetas con cincuenta y ocho céntimos, que 
se abonará  en cuatro anualidades.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en El Pardo a cuatro de junio de mil novecientos 
cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Obras Públicas,

ALFONSO P E ÑA BOEUF

DECRETO de 4 de junio de 1940 por el que se 
autoriza la ejecución, por el sistem a de contra
ta, de las obras comprendidas en el proyecto re
formado d e  Vías para grúas, en el puerto de 
Ceuta.
Examinado el expediente instruido por el Minis

terio de Obras Públicas p ara  la ejecución, mediante

subasta, de las obras comprendidas en el proyecto 
reform ado de Vías para  grúas, en el puerto de Ceu
ta, en cuya tram itac ión  se h a n  cumplido los re* 
quisitos exigidos por la legislación vigente en la 
m ateria ,  a propuesta del Ministro de Obras PúblN 
cas y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo único.™Se autoriza al Ministro de Obras 

Públicas para  la ejecución, por el sistema de con
t ra ta ,  de las obras comprendidas en el proyecto re
formado de Vias pa ra  grúas, en el puerto de Ceuta, 
por su presupuesto de ejecución por el citado sis-f 
tem a de quinientas noventa mil cuatrocientas cin
cuenta pesetas con veintidós céntimos, con arreglo 
a los pliegos de condiciones facultativas y de par
ticulares y económicas que han  servido de base a 
la tram itac ión  del expediente, y debiendo ser abo
nado este gasto por la Ju n ta  de Obras del Puerto 
de Ceuta, con cargo a los fondos de que dispone 
procedentes de la subvención del Estado.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en El Pardo a cuatro de junio de mil novecientos 
cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas.

ALFONSO PEÑA B O EU F

DECRETO de 4 de junio de 1940 por el que se 
autoriza la ejecución por el sistema de admi
nistración de las obras comprendidas en el pro
yecto de reparación de desperfectos en el Muelle 
transversal de Poniente, en el puerto de Valencia.
Examinado el expediente instruido por el Minis

terio de Obras Públicas p a ra  la ejecución, por el 
s is tema de administración, de las obras com p ren 
didas en el proyecto de reparación de desperfectos  
en el muelle transversal  de Poniente, en el puerto 
de Valencia, en cuya tram itac ión  se han cumplido 
los requisitos exigidos por la legislación v ig e n te  en 
la m ateria , a p ropuesta  del Ministro de Obras Pú
blicas y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros,

D I S P O N G O  :
Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras 

Públicas para  la ejecución por el sistema de admi
nis tración de las obras comprendidas en el proyec 
to de reparación de desperfectos en el M u e l l e  trans
versal de Poniente, en el puerto de V a l e n c i a .  P01 
bu p resupuesto .de  ejecución por el c i t a d o  sistema 
de ochocientas nueve mil trescientas c u a r e n t a  y
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siete pesetas con ca to rc e  cén t im os ,  d e b ien d o  se r  
abonado el gasto  de la p a r t e  que se e je cu te  en el 
corriente ejerc icio económ ico  con ca rg o  al ca p i tu lo  
tercero, ar t icu lo  quin to ,  g ru po  octavo, co ncep to  s e 
gundo. de la Sección once del P re s u p u e s to  de  g a s 
tos vigente.

Así lo dispongo por el p r e s e n te  D ecreto ,  d a d o  
en El Pardo a c u a t ro  de ju n io  de m i;l n ov ec ien tos  
cuarenta.

FRAN CISCO FRANCO
El Ministro de Obras Publicas,

ALFONSO PENA BO E U F

DECRETO d e  4  de ju n io  de 1940 por el Que se
autoriza la ce lebración  de nueva subasta  d e las 
obras He la presa He gra ved a d  y a ta g u ía s  para  
la construcción del P a n ta n o  del Ebro ( S a n
tander).
Examinado el ex p ed ie n te  In s t ru id o  por  el M in is 

terio de Obras P úb l icas  p a ra  la ce leb rac ión  de la 
nueva subasta  p a ra  ja e je cu c ió n  de la? ob ras  de la 
presa de g ravedad  y a ta g u ía ?  p a ra  la. co n s t ru c c ió n  
del P an tano  del Ebro ( S a n t a n d e r ) ,  en  cuya t r a m i 
tación ?e h a n  cu m p lid o  lo? requ is i to?  ex igidos por  la 
Ley de diez, de feb re ro  de mil n o v e c ie n to s .c u a r e n ta ,  
a propuesta del M in is t ro  de O b ra s  P ú b l ica s  y p rev ia  
deliberación, del C o nse jo  de M in is tros ,

D I S P O N G O ;
Articulo único —Se a u to r iz a  al M in is t ro  de Obra^  

Públicas para, la ce leb ra c ió n  de la nueva s u b a s ta  
de las obras de la p re sa  de g ra v e d a d  y a ta g u ía s  
para la co nstrucc ión  del P a n t a n o  del E bro .  ( S a n 
tander ). por su  p re su p u es to  de dos m il lo n es  c u a 
trocientas c in cu e n ta  y seis  mil q u in ie n ta s  o c h e n ta  
y ocho pesetas con v e in t ic in co  cé n tim os ,  cuyo i m 
porte se a b o n a rá  en t re s  a n u a l id a d e s .

Asi lo dispongo por el p re s e n te  Decreto ,  da do  
en El Pardo a c u a t ro  de ju n io  de mil novecien tos  
cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
® Ministro de Obras Públicas,

ALFONSO PEÑA BOEUF

DECRETO de 4 de jun io  de 1940 por el que se 
autoriza la ejecución , m ed ían te  subasta , de las 
obras de en cau zam ien to  del río Jabalón , en té r
mino de Moral de C alatrava (C iudad R eal).
Examinado ex p e d ie n te  in s t ru id o  por  el M in is 

terio de Obras P úb l icas  p a ra  la e jecución , mediante 
^asfca, de las obra# de de! ?#e Ja

balón, en t é rm in o  de Moral de C a la t r a v a  (C iudad  
R eal), en cuya t r a m i t a c ió n  se h a n  cu m p l id o  los r e 
quisitos ex ig id os p o r  Ja leg islac ión v igen te  en la  
m ateria , asi com o los p rec ep to s  del articu lo se sen ta  
y siete  de la Ley de A d m in is t ra c ión  y C ontab ilidad  
de la H acienda Pública, a p ro p u e s ta  del M inistro  d e  
Obras P úblicas y p re v ia  d e l ib e rac ió n  deJ C on sejo  
de M inistros,

D I S P O N G O :
Articu lo  único. - S e  au to r iz a  al M in is t ro  d e O b ta ^  

P ú b l icas  p a ra  la e jecución , m e d ia n te  s u b a s ta ,  de kk& 
obras  de e n c a u z a m ie n to  del rio J a b a ló n ,  en el té r 
m in o  de M oral de C a la t r a v a  (C iu dad  R ea l) ,  por su  
p r e s u p u e s to  de c o n t r a t a  de un m il lón  t r e s c i e n ta s  
v e in t iú n  mil dos pese tas  con d iecisie te  cén t im os ,  q u e  
s«> a b o n a rá  en tres  an u a l id a d es .

Asi lo d ispongo por el p re sen te  Decre to ,  d a d o  
en El P a rd o  a c u a t ro  de ju n io  de mil n o v e c ie n ta s  
cuarenta..

FRAN CISCO FRAN CO
El Ministro de Obras Públicas.

ALFONSO PENA BOEUF

DECRETO de 4 de ju n io  de 1940 por el que se 
aclara el Decreto de 16 de febrero de 1992 y d e
m ás dispos ic iones  poster iores  en el sen t id o  d e que 
podrán ser prorrogados los d e s ta ja s  de obras  cuyo  
p resu pu esto  exceda de d o sc ien ta s  c in c u e n ta  mil  
pesetas ,  en las co n d ic io n es  que se indican.

La d if icu l tad  de c o n t r a t a r  ob ra?  ac tu a lm e n te  
aco n se ja  rea l iz a r  e s ta s  por el sistema, de a d m in i s 
tra c ió n .  pero  el l im i te  de d o s c ie n ta s  c incuen ta ,  mil  
p e se ta s  p a ra  ca d a  d e s ta jo  que p u e d a  h acerse ,  con 
a r reg lo  al D ecre to  de d iecisé is  de feb rero  de mil 
n o v ec ie n to s  t r e in t a  y dos. d e b e n  a a u m e n ta r s e ,  si 
bien  se c o n s i d e r a ‘p re fe r ib le  h a c e r  la p ró r ro g a  del 
m ism o  s iem p re  que  no h a y a  v a r ia c ió n  de precios.

En co n se cu en c ia ,  a p r o p u e s ta  del M in is t ro  de  
O b ra s  P ú b l ic a s  y p rev ia  d e l ib e rac ió n  de l  C onsejo  
de M inistros.

D I S P O N G O :
Artículo único.—C om o a c la ra c ió n  del D e c re te  de 

d iecisé is  de feb re ro  de mil nov ec ien to s  t r e i n t a  y 
dos. O rd e n  de v e in t i s ie te  del m ism o  mes. D ecre to  
de n u e v e  de m a rz o  de mil n o v ec ien to s  c u a r e n t a  y 
O rd en  de v e in t in u e v e  del m ism o  mes. los d e s ta jo s  
de obras, cuyo p re su p u e s to  exceda de dosc ie n tas  c in 
c u e n ta  mil p ese tas ,  p o d r á n  se r  p ro r ro g ad o s  u n a  
o rpás vpc.p s . a p e t ic ió n  del d e s ta j i s t a ,  cnp su jec ió n  
a todo s  los t r á m i t e s  r e g la m e n ta r io s 'p a r a ,  la  a d j u d i -
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cación del primitivo destajo, excepto el anuncio de 
concurso público, m ientras no haya variación en 
el precio de ninguna unidad de obra; en caso con
trario, no podrá adjudicarse la  prórroga del des
ta jo  sin la publicación del anuncio de concurso pú
blico en la form a establecida por el Decreto de 
dieciséis de febrero de mil novecientos tre in ta  y 
dos y Orden aprobando las instrucciones para  la 
aplicación del mismo.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en EB Pardo a  cuatro de junio de mil novecientos 
ouarenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,ALFONSO PEÑA BOEUF

DECRETO de 4 de junio de 1940 por el que se 
dictan normas para la ejecución de obras que 
han sufrido daños, averías o desperfectos con 
motivo de la guerra, y que se ejecutan con cargo 
al presupuesto de este Departamento.
La comprobación y, en su caso, declaración de 

fuerza m ayor de los daños y averias producidos por 
la guerra m las obras que se ejecutan con cargo 
al Presupuesto del Ministerio de Obras Publicas, 
pe rige por el Reglamento de diecisiete de julio 
de mil ochocientos sesenta y ocho, y con arreglo 
al mismo y disposiciones complementarias, procede 
efectuar la valoración consiguiente.

La a p lica c ió n  estr ic ta  de d ich o  R eg lam en to  a los  
numerovsos casos que se p resen ta n  derivad os de la  
p asad a  guerra, aparte de la  d ificu ltad  p rá ctica  en  
algu n os de sus asp ectos, da  lugar a u n a  len titu d  de  
p roced im ien to  in co m p a tib le  con la  u rg en cia  que re 
quiere la  recon stru cción  n ac ion a l en lo que a obras 
p úblicas se refiere, por cuyo m otivo se  h ace p re
ciso d ictar n orm as de carácter tem poral que, sin  
sa lirse  del esp íritu  de la leg isla c ió n  v igen te , d e 
jan d o a sa lv o  los in tereses de la  A d m in istración  y 
sin  p erju ic iio  de tercero , abrevien  la  tra m ita c ió n  
previa  n ecesar ia  p ara  la  d ec lara c ión  de fuerza m a 
yor en  los ca so s ex cep c ion a les  de que se tra ta .

En su virtud, a propuesta del Ministro de Obras 
Públicas y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros,

D I S P O N G O :
Artículo prim ero—Durante el periodo de un año 

y a partir de !a. fecha de este Decreto, para todas 
las obras en ejecución que han sufrido daños, ave
rias o desperfectos con motivo de la guerra, y a 
los efectos del articulo cuarenta y dos del vigente

pliego de condiciones generales para la contrata
ción de obras públicas, podrá estimarse suficiente
m ente comprobado el hecho m ediante un acta sus
crita  por el Inspector regional, el Ingeniero Jefe 
del Servicio a  que pertenezca la obra, el Ingeniero 
encargado y el adjudicatario de la misma, en la 
que se haga constar claram ente el estado actual 
de la obra, el que ten ía en la época en que sufrió 
los daños y su situación adm inistrativa en estos pe
riodos, expresándose en este acta, de un modo taxa
tivo, si los daños sufridos son consecuencia de la 
guerra; con este acta y con las ampliaciones que 
se consideren necesarias, el Ministro resolverá, en 
cada caso, si éste es de fuerza mayor o si para 
esta declaración han  de seguirse los procedimien
tos prescritos en el Decreto de diecisiete de julio 
de mil ochocientos sesenta y ocho.

La va lo ración  de los d añ os y su abono se hará 
siem p re con su jeción  a los p recep tos de las dispo
siciones. v igen tes.

Artículo segundo.—El M inistro de Obras Públi
cas q ueda autorizado p ara d ictar las disposiciones 
co m p lem en tar ia s  que sea n  n ecesaria s para la apli
ca c ió n  de este  D ecreto .

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en El Pardo a cuatro de junio de mil novecientos 
cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
El  Ministro de Obras Públicas,ALFONSO PEÑA BOEUF

DECRETO de 4 de junio de 1940 por el que se 
dispone la forma en que ha de quedar, con la 
adición que se indica, el articulo 67 del  Reglamento

de 13 de j u n i o  de 1879.
L a  Ley de  s i e t e  d e o c t u b r e  de mil novecientos 

t r e i n t a  y nue ve ,  .sobro p r o c e d i m i e n t o  en las Leyes de 
E xpropiación  For zosa ,  p r o p o r c i o n a  un medio rápido 
y eficaz para r e a l i z a r  la o c u p a c i ó n  de fincas nece
sar ia s  en  la ejecu ción  de obras; pero ocurre el caso
de ex p ed ien tes  ya  aprobados, con arreglo a las Le
y es  a n te r io r e s , y que por fa lta  ele consignación  
n o  se  p u ed en  u ltim ar co n  la ocupación  de la finca, 
segú n  lo estab lec id o  en esta s  Leyes, ni aplicarles 
la  de s ie te  de octubre a n tes  m encionada.

A unque en breve plazo se han  de arbitrar les 
oportunos recursos, no podrá .esto  llevarse a cabo 
con al urgen cia  que es n ecesaria  para aprovechar 
todos los m eses de v e r a n o  y  lo que r e s ta  de prima
vera. época que en a lgu n as regiones es la única 
p rá ctica m en te  u tiü zab lé p ara trabajos a cielo abier-
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to, por lo que está justificado, en cuanto a la cons
trucción de ferrocarriles se refiere, dada la acti
vidad que se le quiere imprimir, el adoptar las opor
tunas medidas que resuelvan esta situación.

Existe el precedente del Real Decreto fecha quin
ce de agosto de mil novecientos veintisiete, por vir
tud del cual, previa la tram itación que el mismo es
tablece, el Comité Ejecutivo del Consejo Superior 
de Ferrocarriles quedaba encargado de abonar al 
Contratista las cantidades por él adelantadas, al 
efectuar, como Delegado de la Administración, el 
pago de las expropiaciones a los propietarios o el 
ingreso en las Cajas de Depósito de las provincias, 
cuando la Administración y el propietario estuvie
ren en discordia. Y no siendo hoy posible aplicar 
este Decreto, por haber desaparecido el Consejo 
Superior de Ferrocarriles, conviene darle virtuali
dad adaptándolo a la situación actual.

En consecuencia, a propuesta del Ministro de 
Obras Públicas y previa deliberación del Consejo de 
Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Al artículo sesenta y siete del 
Reglamento de trece de junio de mil ochocientos 
setenta y nueve se adicionará, con carácter gene
ral, lo que sigue: «En los casos de ocupación de 
terrenos, conforme a los artículos cuarenta y tres, 
cuarenta y siete y cuarenta y ocho, cuando se trate 
de expropiaciones con motivo de construcción de 
ferrocarriles, el contratista, como Delegado de la 
Administración, efectuará el pago de las expropia
ciones con sujeción a lo determinado por el Re
glamento para la aplicación de la Ley de Expropia
ción Forzosa y por las cantidades que figuren en las 
Hojas de Justiprecio que le entregará el represen
tante de la Administración, debiendo hacer las pa
gos en el orden que la misma le imponga.

Asimismo ingresará en la Caja de Depósitos de 
las provincias respectivas, y en consonancia con lo 
que previene el articulo veintinueve de la Ley de 
Expropiación Forzosa, la cantidad necesaria para 
Poder tomar posesión de las fincas cuya valoración 
entre la Administración y el propietario estén en
discordia.

El Contratista presentará al Ingeniero las Hojas 
de Justiprecio que hubiere pagado, con el «Recibi» 
de los propietarios o los resguardos de los depósitos. 
Ea Jefatura de Estudios y Construcciones de Ferro- 
caiñles correspondiente form ará una cuenta m en- 
SUal justificada que, con la aprobación del Inge
niero Jefe, se unirá a \ m  cuentas corres

pondientes a las obras a que se refiera la expro
piación. y será abonada al mismo tiempo.

Ultimados los expedientes de expropiación de 
las fincas comprendidas dentro de un término mu
nicipal, la Jefatura prcticará una liquidación quft 
pqnga de manifiesto el importe del expediente, des
pués de segregadas las partidas satisfechas por «4 
Contratista, acomodándose el pago con los trám i
tes que señala el articulo cincuenta y nueve dofc 
Reglamento.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en El Pardo a cuatro de junio de mil novecientos 
cuarenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Obras Públicas,
ALFONSO PEÑA BOEUF

MINISTERIO DE TRABAJO

DECRETO de 4 de ju n io  de 1940 p o r  el que se de
clara  ob liga tor io  p a ra  todos  los p art icu lares  o e n
tidades  con stru ctoras  a cog id os  a la Ley de P aro  
de 25 de ju n io  de 1925, presen tar  u na  d e c la r a c

ión ju ra d a  con  arreglo  al m od e lo  que se inserta .

La ley de Paro de veinticinco de junio de mil 
novecientos treinta y cinco estableció, en su articu
lo quince, un régimen de exenciones tributarias pa
ra los inmuebles de nueva construcción destinados 
a viviendas, y para la. ampliación de casas de pisos 
cuyos alquileres no rebasaran los limites que el ex
presado precepto señalaba y que se hubieran cons
truido y terminado en el plazo que dicha disposi
ción y sucesivas prórrogas fijaron.

Por Ley de ocho de mayo de mil novecientos 
treinta y nueve se ampliaron y concedieron análo
gos beneficios a los inmuebles que se terminaran 
o construyeran en el período de dos años, a partir 
de la misma, y se dispuso que este Departamento 
dictase las disposiciones necesarias para su des
arrollo.

El problema de la construcción y de la vivienda 
en los grandes núcleos urbanos afectados por tale» 
disposiciones, demanda urgentemente dichas medi
das complementarias para regularizar las expresa
das actividades constructoras, y que éstas se aco
moden a normas de equidad, según las circunstan
cias que en cada caso concurran, previniendo tam 
bién medidas correccionales no contenidas en la le
gislación anterior*

En su virtud, a del Ministro d-e Tra-
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bajo y previa deliberación del Consejo de M inistros,

D I S P O N G O  :
Artículo prim ero.—Se declara  obligatorio p a ra  

todos los p articu la res  o entidades construc to ras de 
inm uebles, cualquiera que sea el estado de las obras 
de los m ism os y que se ha llen  acogidos o p re te n 
dan  acogerse a los beneficios de exenciones tr ib u 
ta ria s  que concedió el articu lo  quince de la  ley de 
Paro  de veinticinco de Junio de m il novecientos 
tre in ta  y cinco, o los artículos prim ero  y secundo 
de la Ley de ocho de m ayo de m il novecientos tr e in 
ta  y nueve, el p re sen ta r por trip licado en  el im pro
rrogable plazo de tre in ta  días, a  p a r t ir  de la in se r
ción de este decreto  en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, a las Ju n ta s  provinciales de P aro  ra d i
can tes en las cap itales de provincia, u n a  d ec lara
ción ju ra d a  que se a juste  al modelo inserto  al final 
de esta  disposición. A d icha declaración se acom 
p a ñ a rá n  los docum entos o copias literales de los 
mismos, debidam ente au torizadas por A utoridad 
com petente, que acred iten  la  c itad a  cualidad  de be
neficiarios, y si no lo hubieren  logrado todavía, el 
Justifican te de la  exención m unicipa l del todo o p a r 
te  de los arb itrios que g ravan  la edificación u rb an a  
por el concepto de obra nueva o refo rm a de a n t i 
guas edificaciones; beneficio que sirve de base p a ra  
in te re sa r posterio rm ente, de las dependencias del 
M inisterio de H acienda, la exención con tribu tiva  de 
que se d e ja  hecho m érito.

Las declaraciones que correspondan  al M unicipio 
de M adrid se p re se n ta rá n  en la  J u n ta  in te rm in is te 
ria l a que se refiere el ap artad o  tercero  de este D e
creto.

A rtíc u lo  segundo. Las expresadas Ju n tas , a  la 
vísta de d ichas declaraciones y oído el d ic tam en  de 
un Arquitecto oficial, f ijarán, en  u n  térm ino  aue 
no exceda de veinte dias, según las c ircunstancias 
del caso, el plazo dentro  del cual cada obra h a  de 
quedá-r terminada, atendiendo, en  térm inos g enera
les, a las siguientes normas:

a) Las obras cuya construcción se inició con 
an terior idad  al dieciocho de julio de m il novecien
tos t re in ta  y seis, en  las poblaciones que e ran  n a 
cionales el t re in ta  y uno de diciembre de m il no 
vecientos t re in ta  y siete, se te rm in a rán  to ta lm ente , 
quedando en condiciones de com pleta hab itab ilidad ,

en el im prorrogable plazo de nueve meses, a partir 
de la  fecha de este Decreto.

b) Las obras in iciadas con anterioridad al die
ciocho de julio de m il novecientos tre in ta  y seis, ra
d ican tes en zona que no e ra  nacional en treinta 
y uno de d iciem bre de m il novecientos treinta y sie
te, y aquellas o tras  que en  cualquier población del 
te rrito rio  nacional se h u b ie ra n  iniciado con poste
rio ridad  a l ocho de m ayo de m il novecientos trein
ta  y aueve, y como consecuencia de lo prevenido m 
el articu lo  segundo de la  Ley de dicha fecha, se
gu irán  u n  ritm o  constructo r proporcionado y 00119- 
ta n te  h a s ta  el ocho de m ayo de m il novecientos cua
re n ta  y . uno, s in  perm itirse  pausas o esperas que 
no estén  abso lu tam ente  Justificadas, debiendo estar 
te rm in ad as  en la  expresada fecha-

in m ed ia ta m en te  que ge adop ten  los acuerdos a 
que se refieren  los apartados anteriores, las Provin
ciales los elevarán, p a ra  su aprobación, a la Jnnta 
in te rm in is te ria l de que se hace mención.

A rtículo tercero. El incum plim iento o falsea
m ien to  de lo prevenido en los artículos primero y 
segundo, po drán  ser corregidos con anulación át 
los beneficios de exención tr ib u ta ria  que disfruten 
los inm uebles, y que pasa rían , en dicho caso, al ré
gim en contribu tivo  ord inario  de la riqueza uibm 
a cuyo objeto se d irig irá , por la  Ju n ta  lntennlnJí- 
te ria l que funciona en el M inisterio de Trabajo crea
d a  por O rden de veintidós de diciembre último J 
m odificada por la  de cuatro  de m arzo siguiente, la 
op o rtu n a  com unicación al M inisterio de Hacienda.

A rticulo cuarto . Las Ju n ta s  provinciales de Paro 
llevarán  la  estad ística  de las obras de inmuebles 
que d is fru ten  de las exenciones tribu tarlas expresa
das y las dem ás que se acuerden, en  la forma <flie 
determ ine  d icha J u n ta  in term inisterial.

A rticulo quinto. P or el M inisterio de Trabajo y 
por la  J u n ta  in te rm in is te ria l, den tro  de sus especí
ficas atribuciones, se d ic ta rán  las medidas comple
m e n ta rias  que exija el cum plim iento de este De
creto.

Así lo dispongo por el p resen te  Decreto, dado en 
El P ardo  a  cua tro  de Junio de m il novecientos cua- 
ren ta .

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Trabajo, 

JOAQUIN BENJUMEA BURIN
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DECLARACION JURADA A QUE SE REFIERE EL ARTICULO PRIMERO DEL DEC
RETO DEL MINISTERIO DE TRABAJO DE 4 DE JUNIO DE 1940

Cíase de obi 3 y sus caí actei isticas ("1) «■ i « - « - » »«% <
1

Ayuntamiento ............................... Partido judicial ..... .............Provincia
Fecha de la liberación de la localidad donde se construye la obra
Número de viviendas que comprende y alquiler de cada una ................ .
Fecha en que se inició la obra .......................................  Estado actual de k  misma

.......................  Dificultades, si las hubiere, que se oponen a m término, expbniendo
m qué consisten, y concretamente las gestiones que ha realizado «1 propietario para vencerlas

I I »»•*•»  ..................................................... * ..........

Número de obreros que semanalmente y norma lmente se emplean para la construcción del edi«
lición ................................... Domicilio del propietario — ................ .......

  ........................   de .......... ............... de 1940.
(Firma del propietario.)

(1) Se explicará *i vivienda de nueva construcción o ampliación de pisos. indicando en uno
y otro caso el número de plantas beneficiadas con Va exención tributaria.

 DECRETO de 4 de junio de 1940 por el que se 
dictan normas en relación con el seguro de acci
dentes del trabajo en el mar.

Los accidentes del trabajo en el mar, regulados 
por el Decreto de cinco de abril de mil novecien
tos veintinueve y disposiciones complementarias, 
deben ser equiparados a los que afectan a los tra
bajadores en la industria, Va que no existen razo
nes de carácter social que aconsejen mantener el 
régimen actual, que coloca a los trabajadores en el 
war en situación de desventaja notoria respecto & 
sus compañeros, amparados por el Reglamento de 
treinta y uno de enero de mil novecientos treinta 
y tres.

Para la eficacia del pago de indemnizaciones 
por siniestros asegurados en pólizas de Mutualida
des, el Estado debe intervenir las responsabilidades 
mutuales mediante la organización de un Serv^pio 
de reaseguro que garantice plenamente el cumpli
miento las obligaciones de este orden social.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Tra
bajo y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O  :

Artículo primero.—Son accidentes del trabajo 
^Prencjidos m este Decreto ios que produzcan 
^  «orporM o la muerte «M ^se^náfs.

cualquiera que sea la causa que lo origine, estando 
a bordo o en tierra con ocasión de las labores com
plementarias de la navegación o pesca, realizadas 
por cuenta ajena.

Articulo segundo.—-Los accidentes del trabajo que 
sufran las tripulaciones de los barcos españoles de
dicados a la pesca, transporte o cualquiera otra 
actividad serán indemnizados en la forma y cuan
tía que establece el Reglamento de treinta y uno 
de enero de mil novecientos treinta y tres para los 
accidentes del trabajo en la industria, cuyo Regla
mento será aplicable a los accidentes en el mar, 
salvo lo dispuesto en los artículos siguientes.

Artículo tercero.—Es obligatorio el seguro de in
capacidad permanente y muerte para tx̂ das las per
sonas que formen parte, de un modo fijo o even
tual, de la tripulación, entendiendo por ésta el con
junto de individuos comprendidos en el número 
cuarto del articulo tercero del Reglamento de acci
dentes dól trabajo en la industria.

En las embarcaciones dedicadas a la pesca es 
obligatorio el seguro, cualquiera que sea su tone
laje y el personal empleado en ellas, aun mediando 
contrato a la parte en los rendimientos.

Artículo cuarto.—El salario base a efectos del se
guro será el qt*£ eíeetávamenfee se perciba en metá- 
1se©, más» <4 eormwa&ado per manutención, en la
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cuantía fijada por la Orden de siete de abril de 
mil novecientos trein ta  y ocho, sin que pueda ex
ceder el total de quince pesetas diarias.

En los casos de pesca con remuneración a la 
parte, el salario base será el que percibe por el 
mismo trabajo y en condiciones similares otro obre
ro con retribución fija. En las pólizas se hará  
constar el referido salario, aprobado por el Dele
gado de Trabajo respectivo.

Artículo quinto.—El seguro de accidentes del tr a 
bajo en el m ar podrá ser concertado en cualquier 
entidad aseguradora inscrita en el Registro de la 
Dirección General de Previsión, o directamente en 
la Caja Nacional de Seguros de Accidentes del 
Trabajo.

Las Mutualidades que en la fecha de publica
ción de este Decreto no estuvieran inscritas debe
rán  solicitar su inscripción en el plazo de tre in ta  
días, a partir de ella, en la forma y con los requi
sitos especificados en el Reglamento de trein ta  y 
uno de enero de mil novecientos trein ta  y tres.

Artículo sexto.—Las Mutualidades que practi
quen el seguro de accidentes del trabajo en el m ar 
tendrán la obligación de reasegurar los siniestros 
que garanticen sus pólizas en el Servicio de Seguro, 
de Accidentes del Trabajo en el Mar.

Este reaseguro de cuota, parte será en cuantía 
del cincuenta al noventa por ciento, según la ga
ran tía  de la Mutualidad aseguradora, apreciada 
libremente por la Dirección General de Previsión.

Artículo séptimo.—Las Mutualidades asegurado
ras de accidentes del trabajo en el mar, además 
de la obligación a que se refiere el artículo quinto 
de este Decreto, tendrán las siguientes:

Primera. No a/plicar recargo alguno sobre las 
primas aprobadas por el Ministerio de Trabajo en 
la tarifa  correspondiente sin la previa autorización 
de la Dirección General de Previsión.

Segunda. Constituir las reservas y garantías 
legales, destinando los sobrantes que existieran al 
final de cada ejercicio a constituir un fondo de 
reserva de supersiniestros y otro de fluctuación de 
valores, calculados técnicamente por el Servicio.

Tercera. Facilitar a la Dirección General de 
Previsión, por medio del Servicio, los datos esta
dísticos del seguro.

Cuarta. Dar cuenta a la Jefatura del Servicio 
de Seguro de Accidentes del Trabajo en el Mar de 
los siniestros garantizados por sus pólizas tan pron
to como tenga conocimiento de ellos.

Quinta. Participar a la Jefatura del Servicio los

descubiertos por primas impagadas, a los efectos 
del saneamiento del seguro.

Sexta. Emplear en sus operaciones únicamente 
los modelos de pólizas y documentación impresa 
que establezca el Ministerio de Trabajo.

Séptima. Elevar anualm ente un balance de su 
situación económica, declaración del número de mu- 
tualistas, obligaciones satisfechas, primas recauda
das y siniestros ocurridos en el año.

Octava. Presentar anualmente a la Jefatura del 
Servicio, dentro del mes de diciembre de cada año, 
el presupuesto para el siguiente, especificando con 
todo detalle los gastos generales y de administra
ción.

Novena. Establecer en el más breve plazo po
sible los servicios sanitarios indispensables para las 
primeras asistencias a los accidentados.

Artículo octavo.—Bajo la inmediata dependencia 
del Ministro de Trabajo y afecto a la Dirección Ge
neral de Previsión, se crea el Servicio de Seguro de 
Accidentes del Trabajo en el Mar, con el fin pri
mordial de practicar el reaseguro de que habla el 
articulo sexto y vigilar el exacto cumplimiento por 
las Mutualidades de las obligaciones dimanadas de 
sus estatutos y reglamentos, así como la efectividad 
de las establecidas en sus pólizas para el normal ¿ 
funcionamiento y desarrollo de la entidad.

Artículo noveno.—El Servicio de Seguro de Acci
dentes del Trabajo en el Mar tendrá autonomía 
para el cumplimiento de sus fines y personalidad 
jurídica propia a todos los efectos civiles.

Estará regido por el Jefe del Servicio y un Con
sejo compuesto de Presidente y seis Vocales, en lt 
siguiente forma:

Presidente: El Director general de Previsión.
Vocales: Un. miembro del Instituto Social de !i 

Marina, designado por el Director de éste; un Ins
pector del Cuerpo Técnico de Seguros y Ahorro*, 
designado por el Ministro de Hacienda; el Asesor 
jurídico del Ministerio de Trabajo; un Profesor mer
cantil de la Asesoría Técnica de la Dirección Ge
neral de Previsión; el Jefe de la Sección de Acci
dentes del Trabajo, y el Director de una Mutuali- 
dq^l que practique el seguro de accidentes del tra
bajo en él mar, designado por el Ministro, a PW' 
puesta del Director general de Previsión.

El Consejo podrá delegar sus funciones en una 
Comisión permanente compuesta del Presidente, <1 

Profesor mercantil de la Asesoría Técnica de la D* 
rección General de Previsión y el representante de 
las Mutualidades.

Artículo décimo.—El Consejo se reunirá, una ^
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al mes, por lo menos en la fecha que su Presidente 
señale. 

Los acuerdos se tomarán por mayoría de votos, 
decidiendo el Presidente en caso de empate.

Los miembros del Consejo podrán delegar sus 
funciones en otra persona de sus propios Servicios 
por causa justificada que impida su asistencia a las 
reuniones de aquél.

Serán válidos los acuerdos cualquiera que sea el 
número de los asistentes.

Artículo undécimo.— El Jefe del Servicio osten
tará la representación de éste a todos los efectos.

Serán facultades suyas:
Primera. La organización del Servicio en todos 

sus aspectos, de acuerdo con las normas aprobadas 
por el Consejo.

Segunda. La propuesta de nombramiento de 
personal al Ministro de Trabajo.

Tercera. Proponer al Consejo las sanciones ade
cuadas al personal a sus órdenes, tomando las m e
didas de urgencia necesarias en casos grabes.

Cuarta. La ordenación de pagos hasta veinti
cinco mil pesetas en cada caso, dando cuenta al 
Consejo en su primera reunión.

Quinta. Formular los presupuestos anuales, so
metiendo su aprobación al Consejo.

Artículo duodécimo.—El Jefe del Servicio asistirá 
a las reuniones del Consejo con voz, pero sin voto.

Anualmente elevará al Ministro de Trabajo una 
Memoria comprensiva de la marcha del Servicio y 
de las operaciones realizadas durante el ejercicio 
a que dicha Memoria se refiera.

Artículo décimotercero.—El Jefe del Servicio se
rá nombrado por el Ministro de Trabajo, a propues
ta del Director general de Previsión, debiendo re
caer en persona de reconocida competencia y pre
paración en estas materias, que preste o haya 
prestado en el Ministerio servicios relacionados con 
accidentes del trabajo.

No podrá ser separado del cargo sino mediante 
expediente instruido por el Consejo, con audiencia. 
del f r e s a d o ,  el cual será resuelto por el Ministro. 

 Artículo décimocuarto.—El Servicio de Seguro de 
Accidentes del T rabajo en el Mar comprenderá las 
siguientes Secciones:

Secretaría, Intervención, Contabilidad, Caja, Es
tadística y Registro. Tendrán a su cargo aquellas 
aterías prepias ele su especialidad y las que espe
cíficamente les señale el Consejo.

Artículo décimoquinto.—El personal será nom- 
râ ° por concurso, con arreglo a los preceptos le

gales vigentes, no tendrá la consideración de fun
cionarios públicos y podrán ser removidos de sus 
cargos mediante expediente que resolverá el Ministro 
de Trabajo.

Artículo décimosexto.—Las plantillas del perso
nal y la remuneración de éste serán aprobadas por 
el Ministro.

Artículo décimoséptimo.—Los gastos de toda cla
se que origine el sostenimiento del Servicio se cu
brirán con los siguientes recursos:

Primero. Con los intereses de las inversiones.
Segundo. Con un recargo sobre las primas o cuo

tas, cuya cuantía se determinará al fin de cada 
ejercicio para el siguiente, no pudiendo exceder del 
cinco por ciento, calculado sobre las primas de 
tarifas.

Tercero. Con las subvenciones que pudieran 
otorgarle.

Artículo décimoctavo.—Los sobrantes de los fon
dos anuales serán aplicados, en la cuantía que téc
nicamente se calcule, para constituir el fondo de 
reserva de siniestros y supersiniestros; a constituir 
otro fondo de reserva de fluctuación de valores; a 
crear y sostener una Caja Nacional de Crédito y 
Socorros Mutuos para los mutua lis tas; a estable
cer y sostener clínicas, sanatorios, hospitales y otros 
servicios médico-sanitarios que las circunstancias y 
desarrollo del Servicio permitan.

Artículo decimonoveno.—Las inversiones de capi
tal deberán ser aprobadas, en todo caso, por el 
Consejo, a propuesta del Jefe del Servicio.

Artículo vigésimo.—Las tarifas de primas y cuo
tas serán elaboradas por el Consejo, quien las ele
vará al Ministro de Trabajo, para su aprobación 
por Orden que se publicará en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, debiendo previamente oir el 
dictamen de la Asesoría Técnica de la Dirección 
General de Previsión.

 Los modelos de impresos que deben emplear to
das las Mutualidades comprendidas en este Decreto 
serán elaborados por el Servicio y aprobados por el 
Consejo.

Artículo vigésimoprimero.—El Interventor-Dele
gado del Ministerio de Hacienda en el de Trabajo 
será el Jefe de la Intervención del Servicio de Se
guro de Accidentes del Trabajo en el Mar.

Artículo vigésimosegundo.—La inspección de estas 
Mutualidades, en cuanto a su funcionamiento, cum 
plimiento de obligaciones, administración, contabi
lidad, etc», se realizará por el Servicio creado en el
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Decreto de nueve de marzo de mil novecientos cua
renta.

Artículo vigésimotercero.—El Servicio de Seguro 
de Accidentes del Trabajo en el Mar podrá acor
dar la intervención en las Mutualidades por un De
legado del mismo que, con carácter extraordinario, 
asuma las funciones directivas de la entidad du
rante el tiempo y con las atribuciones que el Con
sejo acuerde en cada caso. Esta intervención no 
significará sanción ni censura alguna para la Mu
tualidad intervenida.

Artículo vigésimocuarto.—iEl Ministerio de Tra
bajo resolverá, previo inform e de la Asesoría Técni
ca  de la Dirección General de Previsión, las cuestio
nes y discrepancias que surjan entre las Mutuali
dades y sus asegurados sobre interpretación y cum 
plimiento del articulado de sus pólizas. Se excep
túan aquellos casos cuyo conocimiento y resolución 
corresponda a la Magistratura de Trabajo.

Artículo vigésimoquinto.— Como régimen transi
torio durante los dos primeros años, y con el fin 
de que el fondo de reserva especial adquiera el vo

sumen necesario, las indemnizaciones correspondien
tes a los supersiniestros podrán satisfacerse me
diante el pago directo de las rentas por el Servicio, 
sin necesidad de constituir los capitales en la Caja 
Nacional de Seguro de Accidentes del Trabajo.

El plazo fijado en el párrafo anterior podrá pro
rrogarse por Orden ministerial, atendidas las dis
ponibilidades de las reservas y el montante de las 
indemnizaciones.

Artículo vigésimosexto.—Por el Ministerio de Tra
bajo se dictarán las disposiciones complementarias 
de este Decreto.

Artículo vigésímoséptinvo. — Quedan derogadas 
cuantas disposiciones se ppongan o modifiquen lo 
preceptuado en la presente disposición.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en El Pardo a cuatro de junio de mil novecientos 
cuarenta.

FRANCISCO FRANCO

El Mffiistro de Trabajo,
JOAQUIN BENJUMEA BURIN

MINISTERIO DE ASUN
TOS E X T E R I O R E S

ORDEN de 15 de junio de 1940 por 
la que se deja sin efecto el nom
bramiento de don Joaquín Cesti- 
no Molina para el cargo de Ayu
dante de Obras Públicas del Pro
tectorado y nombrando p a r a  
sustituirle a don Luis Oliveras 
Rives.

limo. Sr.: Vacante una plaza de 
Ayudante de Obras Públicas en la 
Región Central del Protectorado 
de España en Marruecos, en vir
tud de renuncia presentada por el 
Ayudante don Joaquín Cestino M o
lina, que fué designado para ocu
par la misma en virtud de Con
curso,

Este Ministerio, a propuesta de 
la Alta Comisaria de España en 
Marruecos, organismo ante quien 
fué presentada la renuncia, ha te
nido a bien acordar:

Primero.— Queda sin afecto la

Orden de 13 de mayo último, por 
la que se designó a don Joaquín 
Cestino Molina para el cargo que 
ha renunciado.

Segundo.— Que don Luis Olive
ras Rives, que tomó parte en el 
referido Concurso, pase al servicio 
del Protectorado, donde, previa la 
expedición del Decreto vizirial co
rrespondiente, habrá de ser nom 
brado para el desempeño de la 
plaza de Ayudante de Obras Pú
blicas de la Región Central (Te- 
tuán).

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de junio de 1940.

BEIGBEDER ATIENZA

limo. Sr. Director general de Ma
rruecos y Colonias.

MINISTERIO DEL AIRE

VACANTES 
ORDEN de 14 de junio de 1940 por

la que se publica estado numéri
co de las vacantes de Jefes, Ofi
ciales y Suboficiales existentes 
en las diferentes Dependencias, 
Unidades o Regiones Aéreas Que 
deben ser cubiertas en turno de 
provisión normal.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en la Orden de 26 de enero de 1940 
(B. O. núm. 28), se publica a con
tinuación estado numérico de las 
vacantes de Jefes, Oficiales y Sub
oficiales existentes en las diferen
tes Dependencias, Unidades o Re
giones Aéreas, que deben ser cu
biertas én turno de p r o v i s i ó n  
norm al entre el personal de fes 
Escalas del Aire y de Tierra de* 
Arma de Aviación y el del Cuerpo 
de Especialistas d e l  Ejército del 
Aire.

Madrid, 14 de junio de 1940, 

YAGÜE
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(1) Un Alférez, un Brigada y un Sargento.— (2) Un Brigada y dos Sargentos.

M I N I S T E R I O  D E  
J U S T I C I A

ORDEN de 11 de junio de 1940 por 
la que se nombran Inspectores 
Centrales de Prisiones a los se
ñores que se mencionan.

lim o. Sr.: De acuerdo con lo dis
puesto en la Orden ministerial de j 
29 de febrero último (B. O. de 2 de ! 
m arzo), i

Este Ministerio ha resuelto nom 
brar Inspector Central de Prisio
nes. con derecho al percibo de la 
gratificación reglamentaria, a don j 
Jesús Sánchez Triguero, Jefe Su- j 
perior de tercera clase del Cuerpo 
de Prisiones y a don Antonio Crejo 
Arrayas, Director de primera clase 
del mismo Cuerpo.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de junio de 1940.

BILBAO EGUIA
Ilmo. Sr. Director general de Pri

siones. 

ORDEN de 14 de junio de 1940 por 
la que se dictan normas para el 
destino de los funcionarios de la 
Sección técnico-directiva y téc
nico-auxiliar del Cuerpo de Pri

siones.

limo. Sr.: Para la mejor distri
bución del personal de Prisiones j  

con arreglo a las exigencias de los j  

servicios y a las aptitudes y con
diciones de cada funcionario,

Este Ministerio ha resuelto lo si- 
| guiente:

Primero.—Los funcionarios de la 
j Sección técnico-directiva del Cuer
po d e  Prisiones destinados en 
un mismo Establecimiento peni
tenciario desempeñarán en él por 
orden cíe clase y antigüedad las 
funciones de Director, Administra
dor y Jefe de Servicios, cualquiera 
que sea su categoría personal. En 
las Prisiones que por esa Dirección 
•general se determine,Tía Oficina cié 

i Régimen estará a cargo de funcio

nario distinto del que desempeñe 
la Administración, correspondien
do a aquél ejercer las funciones de 
Subdirector.

No obstante, cuando por las es: 
pedales circunstancias del caso 
convenga encomendar el mando o la 
administración a un determinado 

; funcionario, se expresará asi en la 
! Orden de su destino, y las demás 

funciones directivas se ejercerán 
por los restantes empleados, según 
el orden antes expuesto.

Segundo.—En las Prisiones en 
que no exista personal directivo, el 
auxiliar y el subalterno cubrirá los 
distintos servicios por análogo or
den de categoría y antigüedad.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos aüos.
Madrid, 14 de junio de 1940.

BILBAO EGUIA

Ilmo. Sr. Director general de Pri
siones.
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m inisterio  d e  
educacion  NACIONAL

ORDEN de 30 de m ayo de 1940 por 
la que se dictan normas p a r a  
completar y ordenar los expe
dientes del personal del Magiste
rio Primario.
Habiéndose padecido un error de co

pia en la inserción de la Orden minis
terial de 22 de mayo último, se pu
blica nuevamente en los siguientes 
términos:

limo. Sr.: Una vez quede ulti
mada la depuración del personal 
que integra el Escalafón general 
del Magisterio, ha de procederse 
con la mayor celeridad al movi- 

* miento de las escalas con las co
rridas de sueldos y ascensos en 
cuantas vacantes han venido pro
duciéndose desde las que fueron 
acordadas en la época inmedia
tamente anterior al 18 de julio 
de 1936. Mas ello supone una la
bor preliminar compleja y delica
da, que conviene ordenar cuidado- 
Mínente.

Y, a tal efecto, este Ministerio 
dispone:

Primero.^Por las Secciones Ad
ministrativos de Primera Enseñan- 
si, a partir de 1.° de junio próximo 
y durante los primeros quince días 
de cada mes, será remitido a la 
Dirección General de Primera En
señanza (Sección de Escalafones) 
parte de altas y bajas de sueldos 
ocurridas en el Escalafón del Ma
gisterio Nacional de la provincia 
durante él mes anterior.

Segundo. — Igualmente deberán 
remitir estas Secciones Adminis
trativas, hasta el 25 d e  junio pró
ximo, relación certificada de las 
tajas de sueldo ocurridas a partir 
te la publicación de la última co
rrida de escalas inserta en la «Ga
ceta de Madrid» el día 27 de ju
mo de 1936, o no incluidas en la 
misma, hasta el 30 de abril último. 

Tercero.^Asimismo en el plazo 
te tres meses y a los efectos de 
normalización de los expedientes 
Personales y ficheros necesarios 
Paral el servicio, remitirán a la Di- 
•colón General de Primera Ense
ñanza (Sección de Escalafones), 

de servicios certificada de to~ 
Maestros y Maestras pro- 

Pétanos que actualmente desem

peñen Escuelas nacionales en la 
provincia.

Cuarto.—En el mismo plazo con
cedido en el número segundo de 
esta Orden remitirán dichas Sec
ciones Administrativas, relaciones 
nominales: a), de todos los Maes
tros y Maestras que, no ñgurando 
en el mismo folleto del Escalafón 
o figurando en él, hubieran des
pués sido baja por excedencia y 
estén actualmente en activo servi
cio por reingreso; b), de cuantos 
hayan obtenido Escuela por cual
quier procedimiento e ingresado 
en propiedad en activo servicio con 
derecho a figurar en el Escalafón, 
aun cuando posteriormente, por 
cualquier circunstancia, hayan si
do baja; c), de aquellos proceden
tes de Escuelas que, teniendo ca
rácter distinto al de nacionales, 
hayan sido, después del 18 de ju
lio de 1 9 3 6 , nacionalizadas por el 
Ministerio de Educación Nacional 
e incorporadas, por tanto, al ré
gimen general y a las plantillas 
del Magisterio Primario.

Quinto.—Los Habilitados de los 
partidos judiciales remitirán, acom
pañando a la copia do las nómi- 
ñas correspondientes al mes de ju
nio, otra comprensiva de los ha
beres de los incluidos en la de 
mayo, que, debidamente compul
sada por la Sección Administrati
va, será cursada a la Dirección Ge
neral de Primera Enseñanza (Sec
ción de Escalafones), con todas las 
de la provincia, dentro de los diez 
días siguientes ai de su presenta
ción. Aneja a estas copias y ob
tenidos sus datos de las mismas, 
las Secciones Administrativas for
mularán la relación-resumen de 
cada una de las clases de sueldo, 
totalizando su número.

Sexto.-- La Comisión asesora del 
Escalafón general del Magisterio y 
la Sección correspondiente, no sólo 
procederán en su trabajo a la pre
paración de los expedientes perso
nales, ficheros, archivo, corrida de 
escalas y ascensos, sino que, para
lelamente y sin perjuicio de las re
soluciones que sean pertinentes en 
cada caso, prepararán la publica
ción de los nuevos folletos del ci
tado Escalafón general.

Séptimo.—Los Habilitados de ios 
Maestros, al cobrar el material es
colar diurno, descontarán 2,50 pe
setas cada semestre ..(cinco al año)

por cada uno de las destinos va
cantes o servidos en propiedad, 
tanto por Maestro como por Maes
tra, que existan en cada partido 
judicial.

Dichos Habilitados, dentro de los 
cinco días siguientes a aquel en 
que hayan cobrado el libramiento 
del material escolar, remitirán al 
Habilitado del Ministerio de Edu
cación Nacional el importe de lo 
descontado, con deducción de lo» 
gastos de giro, y entregarán a la 
Sección Administrativa correspon
diente una nota, autorizada con su 
firma, de lo recaudado por cada 
partido judicial; nota que la refe* 
rida Sección cursará a la Direo* 
ción General de Primera Enseñan* 
za (Sección de Escalafones).

Publicados los folletos con la» 
escalas, cada Maestro o Maestra 
recibirá gratuitamente, por media
ción de la Sección Administrativa 
respectiva, un ejemplar de aquel 
en que estén .incluidos antes de que 
comience el período de reclama
ciones; ejemplar que incluirán en 
el inventario de la Escuela,

Dios guarde a V. I. muchos año». 
Madrid, 30 de mayo de 1040,

IBAÑE2 M ARTIN

limo. Sr. Director general de Pri
mera Enseñanza.

ORDEN de 30 de mayo de 1940 por 
la que se dispone, con carácter 
general, sean abonados los habe
res a los Profesores de Religión 
en la form a que se indica.
Excmo. Sr.; Vista la comunica

ción que la señora Directora de 
la Escuela Normal del Magiste
rio Primario de Pontevedra eleva 
a este Ministerio pidiendo auto
rización para incluir en nómina 
al Profesor de Religión del Insti
tuto de 'cjvcha capital don (Uno 
García García, a cuyo cargo ha 
estado hasta el día nueve del co
rriente la enseñanza de dicha ma
teria,

Este Ministerio acuerda, con ca
rácter general, que a todos aque
llos Profesores de Religión de los 
Institutos de Enseñanza Medía 
que hubiesen estado encargados 
de explicar la mencionada asig
natura en las Escuelas Normales 
dei Magisterio Primario, así co 
mo los qu« hayan desempeña.do
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d icha  d isc ip lina  p o r designación 
legal. a* les acredite  desde el día 
p rim ero de enero próxim o p a sa 
do y h a s ta  el m om ento  de su c e 
se. s\ éste hub iera  tenido efecto, 
la asignación  m ensual correspon
d ien te  a  la  can tid ad  anual de dos 
m il doscientas pesetas, con cargo 
al créd ito  consignado en el C api
tulo. y A rticulo prim ero. G rupo se 
gundo. Concepto 10, S u b co n cep to , 
sexto del P resupuesto  vigente de 
«ste D epartam ento .

Lo digo a  V. I. p a ra  su cono
cim iento y dem ás efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 30 de mayo de 1940.

I BAÑEZ MARTIN
lim o. Sr. D irector G eneral de P r i

m era Enseñanza.

ORDEN de 7 de jun io  de 1940 so
bre corrido, de escala en el Es
calafón de Profesores Su pern u
merarios del Conservatorio N a
cional d e M ú s ic a  y Declam ación  
de Madrid,.
V acante una dotación de pese

ta s  4500 en el Escalafón de P ro 
fesores S upernum erarios del C on
servatorio  N acional de M úsica y 
D eclam ación de M adrid, por ju b i
lación do doña M aría Luisa Che- 
valíer Superviene, ocurrida el día 
27 de febrero últim o,

Este M inisterio h a  tenido a bien 
disponer que se de la co rrespon
d iente  corrida de escala y en su 
consecuencia asc iendan : a 4.500
pesetas doña Ivone C anale Dor- 
gans. y a 4.000 pesetas don F e r
nando Fernández de Córdoba, am 
bos con an tigüedad  y sfectos eco
nóm icos del dia 27 de febrero u l
tim o, siguiente al de la jub ilación 
de la señora  Chevalier.

Lo digo a  V. I. p a ra  su conoci
m ien to  y efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 7 de jun io  de 1940. *

I BAÑEZ MARTIN

ORDEN de 12 de jun io  de 1940 por 
la que se crea la «Orquesta N a
cion a l .
lim o. Sr.: A propuesta de la. Co

m isarla  G eneral de M úsica, este 
M inisterio ha resuelto*

l.* Se crea una a ra n  O rquesta

sinfónica que se llam ará  «Orques
ta  Nacional», y cuya p la n tilla  se 
rá  la sigu ien te :

Un p ian is ta , cua tro  arp istas, 
tre in ta  y dos violines prim eros, 
tre in ta  violines segundos, vein
tiú n  violas, vein tiún  violonce- 
llos, dieciséis con trabajos, cuatro  
flautas, dos flautines, cuatro  oboes, 
dos cornos, cuatro  clarinetes, dos 

, c larinetes bajos, cuatro  fagotes, 
dos con trafago tes, diez trom pas, 
seis trom petas, seis trom bones, dos 
tubas, dos tim bales, seis p e rc u 
sión, un archivero  inspector y dos 
avisadores

2.° Los gastos que origine se 
rán  abonados con cargo al c réd i
to consignado en el Capitulo te r 
cero, Articulo cuarto , G rupo q u in 
to, Concepto 11 del vigente P re su 
puesto de gastos.

3.° La «Orquesta Nacional» a c 
tu a rá  com pleta o parcia lm en te , se
gún las conveniencias locales y las 
exigencias de jas obras lo aconse
jen.

4.° De los Profesores de la «Or
questa Nacional» se fo rm ará  una 
agrupación de C ám ara, especial
m ente  encargada de d ivulgar la 
lite ra tu ra  del genero.

5.° Los Profesores de la «O r
questa Nacional» serán  co n sid era 
dos como funcionarios sin  sueldo, 
pero con dietas.

6.° La Com isaria G eneral de 
m úsica de este D epartam en to  m i
n iste ria l se en carg ará  de la o rga
nización de la O rquesta y de su' 
funcionam iento , actuaciones, p ro 
gram as. repertorio  y archivo.

7.° Por la Com isaría G eneral de 
M úsica se red a c ta rá  tm reg lam en 
to p ara  el régim en in terio r y ex
terno  de la O rquesta al que se h a -

| b rán  de a ju s ta r  los señores P ro fe
sores cuando como tales P rofeso 
res de la «O rquesta Nacional» in 
tervengan , reg lam ento  que será 
elevado a conocim iento y ap ro b a
ción de la Superioridad.

Dios guarde a V. I. m uchos años.
M adrid, 12 de jun io  de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
lim o. Sr. D irector G eneral de Be

llas Artes.

ORDEN de 13 de junio de 1940 por 
la que se incluye en las listas de
fin itiva s  de opositores admitidos 
en turno  restringido a cátedras 
de Filosofía de Instituto, a varios señores .
lim o. Sr.: Resuelto por Orden 

m in isterial de fecha 8 del actual y 
por medio de expediente incoado 
por D. Enrique de Cabo Pérez y fon 
Enrique Valcaree Alfa.yate, el de
recho de los recurrentes a tomar 
parte  en los ejercicios de oposición 
a cátedras de Filosofía de los Ins
titu tos de Enseñanza Media en tur- 
po restringido, siempre que hayan 
dem ostrado en tiempo y forma los 
requisitos exigidos en la convoca
toria de 24 de febrero último, apar
te la condición de Profesores de 
In s titu to  local que se les reconoce, 

Este M inisterio ha resuelto que 
i  se consideren incluidos en la lista 

defin itiva de opositores en turno 
restring ido  a la cátedra referida, 
los señores que se mencionan: 

j  Don Enrique de Cabo Pérez, don 
¡ Enrique Val caree A If ayate, don Ma

t en  Prieto Sánchez, don Ramón 
Olalla ViJlalba y don Fermín La- 
cruz Za.pa.tero. todos ellos solici
tan te s  de igual condición.

Ln digo a V. í. para vSU conoci
m iento  y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos aáoí 
M adrid, 13 de junio de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
U rna Sr. D irector general de En

señanzas Superior y Media.

ORDEN de 13 de junio de 1940 por 
la que se convoca a oposición el 
cargo de Director de la Bibliote
ca Central de la Diputación Pro
vincial de Barcelona .
lim o. Sr.: La Orden ministerial 

de 29 de enero último dispone que, 
de acuerdo con la Diputación Pro
vincial. de Barcelona, se dicten las 
disposiciones oportunas para re
g lam en tar la oposición que debe 
celebrarse p a ra  proveer el cargo 
de D irector de la Biblioteca Cen
tra l de la c itada Diputación.

En su virtud , este Ministerio, de 
acuerdo con la misma, ha tenido 
a bien d isponer lo siguiente: 

Prim ero .—Se convoca t  oposi
ción en tre  funcionarios 
ta tiro s  del Cuerpo r. ' Archiveros»
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Bibliotecarios y Arqueólogos, la  
mencionada plaza de D irector de 
ia citada Biblioteca, con la grati
ficación de 8.000 pesetas asignada 
a la misma por la D iputación  de 
Barcelona; el funcionario que ob 
tenga el cargo percibirá, además, 
el sueldo que Le corresponda, s e 
gún su categoría en el escalafón 
dél Cuerpo.

Segundo—El Tribunal 4o form a
rán ¡os señores siguientes: 

Presidente: ilustrisimo señor don 
Miguel Artigas y Ferrando, D irec
tor'''general de Archivos y B iblio
tecas

Vocales: don Francisco Ruiz R i- 
viere, Diputado ponente de Cultu
ra de la excelentísima Diputación 
de Barcelona, en representación de 
éste Organismo; don Julián Paz y 
Espeso, funcionario del Cuerpo de 
Archiveros, en situación de ju b i
lado; don Nicolás Fernández V ic- 
torio, Vicedirector de la B ibliote
ca Nacional, y don Miguel Lasso 
de la Vega y López, D ecano de la 
Facultad de Filosofía y Letras de 
Barcelona.

Tercero.—La-s oposiciones se ce 
lebrarán en Madrid, en el Palacio 
de la Biblioteca Nacional, y co
menzarán pasados veinte dias des
de la publicación de esta Orden 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, debiendo estar autorizados 
para Venir a Madrid, por esa D i
rección General, los individuos del 
Cuerpo residentes ’ en provincias 
que tomen parte en la oposición.

Cuarto.—La oposición  constará 
de dos ejercicios. El prim ero co n 
sistirá en una disertación oral:

a) Sobre los recientes reperto
rios bibliográficos, biográficos e 
iconográficos españoles y extran 
jeros que puedan servir para au
xiliar los trabajos de catalogación  
de impresos y m anuscritos.

b) Organización e historia de 
la Biblioteca Central y de la red 
de Bibliotecas de la D iputación  
Provincial. Coordinación de la B i
blioteca Central con las del Esta
do y éstas con las provinciales, m u
nicipales y de entidades, etc.

Estas disertaciones orales no ex 
cederán de una hora cada una y 
el ejercicio segundo consistirá: 

a) En la catalogación razonada 
te un manuscrito del siglo X . otro 
del. siglo XIV y otro  del siglo XVI. 
Mo ele ellos en catalán.

b.) En la catalogación  com en ta
da de un incunable latino, de un 
volumen de papeles varios y de 
otro de poem as de diferentes auto
res, en catalán uno de estos volú
menes.

c) En la catalogación de un li
bro im preso en latín, otro  alemán, 
de otro inglés, de otro italiano y 
de otro catalán, y traducción  de 
algún párrafo de ellos elegido por 
el Tribunal, con auxilio de d icc io 
nario. Los opositores podrán dis
poner, para la práctica de estos 
ejercicios, de los repertorios y m a 
terial bibliográfico impreso, que 
solicitará del Tribunal.

Quinto.—'El Tribunal, pop- con 
ducto y de acuerdo con la D iputa
ción de Barcelona, elevará su pro
puesta unipersonal a este M inis
terio para el nom bram iento, en su 
caso, del opositor que haya obten i
do la unanim idad o m ayoría ab
soluta de votos.

Sexto.— Los aspirantes deberán 
presentar sus instancias en el p la 
zo de veinte di as na.tura.les desde 
el en que se publique esta Orden 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

Las instancias se presentarán en 
el Registro general de este M inis
terio, pudiendo acom pañar lOvS as
pirantes l o s  títulos académ icos, 
honoríficos, recom pensas literarias, 
científicas, etc.: publicaciones, ser
vicios prestados en el Cuerpo o 
fuera de él y cuanto justifique el 
motivo de su instancia.

Lo que digo a V. I. para su co 
nocim iento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de junio de 1940..

IBAÑEZ MARTIN

lim o. Sr. D irector general de A r
chivos y Bibliotecas.

ORDEN de 10 de junio de 1940 por
la que se d ispone se provean  por  
el turno de oposición  algunas de 
las cátedras vacantes en U niver
sidades.

lim o. Sr.: Es conveniente para 
la norm alización  de la vida d ocen 
te en la Universidad, la provisión, 
en propiedad, de las cátedras que 
actualm ente se encuentran v a ca n 
tes sin que su anuncio, por ahora,

alcance a todas ellas, ya uu.e es 
necesario ir cubriéndolas ten iendo 
en cuenta no sólo las necesidades 
de la enseñanza, sino la situación  
de las posibles opositores y la Im 
pasibilidad en m uchos casos de 
poder constituir los tribunales ju z 
gadores, así pues, y de co n fo rm i
dad con lo establecido en las dis
posiciones vigentes y consum idos 
los turnos a que se ref iere  el ar
tículo prim ero del Decreto de 18 
de septiem bre de 1935.

Este M inisterio ha resuelto:
1.° Que se anuncien escalona

dam ente, según las exigencias del 
servicio lo requieran, a oposición, 
las Cátedras vacantes en lrqs U ni
versidades, cuya, provisión corres
ponda a este turno, excepto las 
de M adrid.
. 2.° Que los ejercicios de oposi

ción para la obtención  de las C á
tedras que inm ediatam ente 'serán 
anunciadas, darán com ienzo el día 
prim ero de septiem bre próxim o, 
debiendo los tribunales, uno para 
los dos turnos ríibre y  auxiliares), 
que hayan de juzgarlos, elevar sus 
propuestas antes del 10 de octubre 
venidero.

3° Que las condiciones legales 
que deban exigirse a los op os ito 
res, se determ inen en los anun
cios correspondientes.

4.° Que los aspirantes ju s t ifi
quen si pertenecen al profesorado 
¿n cualquiera de sus grados, qu« 
estén depurados, y los que no fo r 
m en parte del m ism o, presentarán 
un docum ento por el que .se acre
dite que se trata de persona afecta  
al G lorioso M ovim iento, y

5.° Los tribunales que juzgarán 
los ejercicios de oposición, serán 
designados dentro del térm ino
la convocatoria, que será la de se
senta días.

Lo digo a V. I. para su con oc i
m iento y  efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años.
M adrid, 10 de jun io de 1940.

I B AÑEZ MARTIN

lim o. Sr. D irector General de En
señanzas Superior y Media.
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MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN de 12 de junio de 1940 por 

la que se aprueba la relación  for
m ulada por el Tribunal de exá
m enes para ingreso en el Cuer
po Técnico-M ecánico de Señales 
M arítim as, por orden de m éritos.

Umo. Sr.: Vistas las relaciones 
formuladas por el Tribunal de exá
menes para ingreso en el Cuerpo 
Técnico-mecánico de Señales M a
rítimas, en virtud de la convoca
toria anunciada por Orden de 25 
de enero último,

E ste M inisterio  h a  dispuesto se 
ap ruebe la relación form ulada por 
el T ribunal po r orden de m éritos, 
siendo el de colocación en  el E sca
lafón  del Cuerpo el que a co n ti
nuación  se deta lla :

1.—D. Luis García Ballestero, 
oposición no restringida. .

2.—'D. Femando Gutiérrez Per
las! a, ex comlbatiente.

3.—ID. José María Día* Romero, 
ex cautivo.

4.—D. Manuel Sánchez Romero, 
ex combatiente.

5.—D. Francisco Sala Moreno, 
aposición no restringida.

6 —0 .  Francisco Flexas Oliú, ex 
combatiente.

7.—D . L aureano  Díaz Benitez, 
oposición no restring ida.

8.--D. Luis G u tiérrez Perlesía, 
oposición no restring ida.

9. D. Daniel Seoane C astaño, ex 
com batiente .

10. íD. Antonio G andolfo F e r
nández, ex cautivo.

11.,—D. R afael V iliena G arcía, rx 
com batien te .

12.—(D. Manuel Carreras Díaz, e> 
combatiente.

13.—D. Francisco Osés Cerdera 
ex combatiente.

14.—D. Miguel Pérez Villegas, e> 
combatiente.

15—  D Pablo Vega P estaña , e> 
com batien te .

16.— .Restituido de G rado M ar 
tinez. fam ilia r de victim a.

17— D. GliW ld Ckwsáles Velas- 
co. ex eombatiénte,

18.—D. Francisco M éndez Alva
rez, ex cautivo.

19.—D. Domingo Lariño Varóla. 
C aballero M utilado.

20.—D. Francisco  F ernández Ro
dríguez, Caballero M utilado.

21.—D. Eladio Pérez Chacón, 
oposición no restring ida.

22.—D. Luis Pérez Díaz, oposi
ción no restring ida .

23.-—D. José A ntonio Roy Veli- 
11a, oposición no restring ida.

24.—‘D. E nrique Pérez Villegas, 
oposición no restring ida.

25.—D. Tom ás Delgado Quesada, 
oposición no restring ida ,

26.—D. Luis Pérez Villegas, ex 
com batiente .

27.—D. José Castelló Gómez, ex 
cautivo.

28.—D. Bienvenido H erranz Yus- 
te, oposición no. restring ida.

29.-^D. Carlos R am ón B alleste
ro s , 'e x  com batiente .
30.—D, Faustino Zotes G arcía, 

ex combatiente.
31.—D. David P a r  i s Brugués, 

oposición no restring ida .

32.— D. A ntonio Novo Castaño, ex com batiente .
33.—D. Emilio Pomares Lóp®f) ex cautivo.
34.—D. R icardo Alvarifto Saave* dra, ex com batiente.
35.—<D. José M aría Blanco Bil

bao. ex com batiente.
36.—D. A gustín Carrasco Alomo, 

ex cautivo.
37.—D. Eduardo González Donan 

re, ex com batiente.
38.—D. M anuel Rivas Senlle, ex 

com batiente .
39..—D. M ateo Mulet Vidal, ex 

com batiente.
40.—íD. Jesús Pérez San Juan, 

ex com batiente .
Lo digo a V. I. para su conoci

m iento  y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
M adrid, 12 de junio de 1940.

PEÑA BOEUF 
lim os. Sres. Subsecretario del Mi*

n isterio  de Obras Públicas y Di*
rec to r general de Puertos y Ge-
nales M arítim as.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTE
RIORES

Subsecretaría
Rectif icaciones a la Ley de 3 del co

rr iente  mes, por la que  s e consti
tuye  en Ins t i tuc ión  a u tó n o m a  la 
Obra Pía de los Santos  Lugares.

Advertidos algunos errores materiales tu la transcripción do la Lc.v de U del corriente mes de junio, inserta en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 161, correspondiente al 9 del mismo mas, por la que se constituye en  Institución autónoma, con personalidad jurídica y Patrimonio propios, dependiente de este Ministerio de Asuntos Exteriores, a la Obra Pía dedos Santos Lugares, a. continuación se reproducen debidamente rectificados los párrafos en que hubo error:
Párrafo 9.° del preámbulo: debe de

cir: «En 1621, se crea la Sagrada Con
gregación d« Propaganda Fide por el 
Pontífice Gregorio X V ,  la cual tiende a 
modifica? el carácter de la Custodia, 
instada ^bvtiuda por Francia, opupsta

al predominio del elemento español
tradicional y auténtico».

Párrafo 12 del preámbulo: debe de
cir: «En 1471, se intentó abrogar todw
0 casi todas las prerrogativas de U 
Nación española, relativas a las facul
tades y atribuciones del Procurador 
General, dando lugar a que el Monarca 
Español en 1472, acudiese a Benedicto 
NIV, pero éste por la Bula «In Supre
mo M ililan lis Eclesiac», confirma y 
ap ru eba  los Estatuios de Tierra San
ta». ele.

Articulo segundo, apartado fO: debe 
decir: «Por los intereses del capital in
cautado a la Institución en virtud de 
la Legislación desamorlizadora y de la 
Ley de 2 de agosto de 1886, que acual* 
m ente figuran en presupuestos y dU« 
el Estado vendrá obligado a seguir con- 
signando en el de gastos del MifliM* rio de Asuntos Exteriores, en cuantía 

: no inferior a la acordaba».
| Lo que se hace público para conocí- 
j miento general y efectos consiguisn*6 •
| M adrid, 16 rt* junio de 1940 " E1
1 S u h sw cre la ri» . P'?1* " ’-
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Dirección General de Marruecos y  
Colonias j

Anuncio de concurso para la provisión 
de varias plazas de juncionarios el ’  
los Cuerpos Pericial de Contabilidad  j  
del Estado, Auxiliar de Contabilidad ,  I 
Pericial de Aduanas y G eneral de  i 
Administración de la Hacienda Pú
blica.  en los Servicios actualm ente 
a cargo de la Delegación de H aden -  ¡ 
da de la Alia Comisaría de España 
en Marruecos .
Las vacantes objeto de este concur

so, son las que siguen:

Cuerpo Pericial de Contabilidad del 
Estado  !

Una, en la Sección de Contabilidad 
de la Delegación de Hacienda, con re
sidencia en Tetuán, dotada con 9.600 
pesetas de sueldo y 7.500 de gratifica
ción.

Cuatro, de Interventores Delegado^ 
en el Servicio de Intervención econó
mico-legal del Protectorado, con resi
dencia en Tetuán. dotadas, cada una 
de días, con 8.400 pesetas de sueldo 
y 6.500 pesetas de gratificación..

Cuerpo Auxiliar de Contabilidad del 
Estado

Una plaza de Oficial de primera cla
se, con -6.000 pesetas de sueldo y 5.250 
de gratificación.

Cuatro, de Oficiales segundos, con
5.000 pesetas de sueldo y 4.000 pesetas 
de gratificación.

Cuerpo Pericial de Aduanas

Dos plazas de Oficiales de primera 
oíase, con 6.000 pesetas de sueldo y 
5250 pesetas de gratificación, más el 
50 por 100 de derechos obvencionales. 
La residencia de estos dos Oficiales se
rá donde designe la Delegación de Ha
cienda.

Cuerpo General de Hacienda

Dos plazas do Oficiales de segunda, 
con 5.000 ‘pesetas de sueldo mas 4.000 
pesetas de gratificación.

Podrán acudir a estos concursos los 
funcionarios, de cualquier categoría, 
pertenecientes a los Cuerpos que se in
dican, con arreglo a las siguientes ba
ses*.

Primera.—-Las solicitudes deberán di- 
hprse a esta Dirección General de 
Marruecos y Colonias, siendo el plazo 
de admisión hasta las dos de la tarde 

- ^la 20 de julio próximo.
las instancias se acom- 

Wteán los siguientes documentos:
Js 7,°*la. ^  servicias, calificad*. 

Cc-tificado mis acredite la leal

adhesión del solicitante al Movimiento 
Nacional.

c) O t r o s  documentos en que se 
prueben los méritos que cada interesa
do juzgue conveniente alegar p a r a  
fundamentar la solicitud.

Tercera,— Se tendrán en cuenta para 
la resolución de estos concursos, las 
preferencias que marca el Dahir, de 
20 de noviembre de 1939, sobre provi
sión entre Caballeros mutilados, ex 
combatientes, ex cautivos, etc., de pla
zas vacantes en la Administración Pú
blica del Majzén. A este fin, los solici
tantes deberán especificar en sus ins
tancias el turno en que solicitan las 
vacantes, acompañando los documen
tos precisos para justificarlo.

Madrid, 12 de junio de 1940.— El Di
rector general, P. S., Agustín Achúte- 
gui.

M IN ISTERIO DE EDUCACION  
NACIONAL

S u b s e c r e t a r í a

Circular dirigida a los Jefes de los 
Centros dependientes del Ministerio 
de Educación Nacional ,  relativa, a f e
chas de jubilación del personal sub
alterno dependiente del mismo.

Habiendo sufrido grandes desperfec
tos durante la dominación roja, el ar
chivo de expedientes de personal sub
alterno, tanto de Porteros de los Mi
nisterios Civiles como de los que no 
figuran en Escalafón, y a fin de que 
se eviten omisiones involuntarias en 
que se pudiera incurrir, respecto a or
denación de jubilaciones de ese perso
nal, con perjuicios para los interesados 
y trastornos para la buena marcha de 
los expedientes,

Esta Subsecretaría ha dispuesto que. 
a partir de la publicación de ésta, y 
hasta tanto se determine la indicada 
reconstrucción d e l  archivo, vengan 
obligados los Jefes de cada Centro de 
este Ministerio a comunicar a esta 
Subsecretaría, con un mes de antici
pación. los nombres y fechas en que 
deban ser jubilados los empleados de 
las clases indicadas que tengan; sin 
perjuicio de hacerlo inmediatamente 
respecto de quienes antes de un mes 
hayan de serlo. Asimismo notificarán, 
en el términa de quince días a partir 
de la inserción de ésta en el BOLETIN  
OFICIAL, relación de los funcionarios 
con expediente de continuación de ser
vicio por capacidad, detallando fechas 
en que se accedió a la continuación.

Lo que comunico a VV. SS. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a VV. 8 3 . muchos años.

Madrid, 15 de junio de 1940.— El 
Subsecretario. Jesús Rubio.

Srcs. Jefes de Centros dependientes de 
este Ministerio.

Separando definitivam ente del servicio 
a don Natalio Manuel Moraleja R odríguez,
J e f e  d e  N e g o c i a d o  d e  s e g u n d a  

 clase del Escalafón Técnico -  
Adm inistrativo de este Ministerio.

En el exipediente de depuración  
instruido con m otivo de la decla
ración  ju rad a de don N atalio  M a 
nuel M ora le ja  R odríguez, Jefe de  
N egociado de segu n d a clase del 
E scala fó n  T écn ico -A d m in istra tiv o  
de este M inisterio , con destino en  
la U niversidad de V alen cia , el 
E xcm o. S r M inistro de co n fo rm i
dad con la propuesta form u lad a  
por el Sr. Juez In stru ctor le h a  
im puesto la sanción  de separación  
definitiva del servicio con pérdida  
de todos sus derechos .

Lo digo a V. S. para su conoci
m ien to  y dem ás efectos.

Dios guarde a V. S. m uchos años. 
M adrid , 8 de ju n io  de 1940.— El 

Subsecretario. J. Rubio.

Sr. Jefe de la Sección C entral de 
este M inisterio .

Dirección General de Archivos y 
Bibliotecas

Anunciando a concurso-oposición la 
provisión de una plaza de Restaura
dor de libros antiguos en el Archivo 
Histórico Nacional.

limo. S r .: A propuesta de la Junt a 
Técnica de Archivos y Bibliotecas, y 
en cumplimiento de la Ley de Presu
puestos vigentes,, en que se dota con
2.000 pesetas de gratificación una pla
za de Restaurador de libros antiguos 
en el Archivo Histórico Nacional, y 
por acuerdo del Excmb. Sr. Ministro 
de Educación Nacional se convoca con
curso-oposición para la provisión de ia. 
misma en las condiciones que a con
tinuación se determinan:

Primera.— Pueden optar a ella los 
varones mayores de edad que hayan 
cumplido el servicio militar y tengan 
conocimientos y prácticas de encua
demación, trabajos en piel, etc.

Segunda.— Deberán acompañar a la 
solicitud documentos fehacientes que 
acrediten su adhesión al Glorioso M o
vimiento Nacional, certificados ele bue
na conducta y carencia de antee.■ .len
tes penales.

Tercera. —  Presentarán, icualnv T p . 
certificados de las Escuelas pro!
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n a le s  donde h ay an  adquirido  los  
conocim ien tos de su a rte , o de los ta lle 
res en que trab a je n . A estos docum en
tos pueden aco m p añ a r m u es tra s  de 
sur; trabajos.

C u a rta .—Las in s tan c ias  d eb erán  p re 
sen ta rse  en la  D irección G en era l en  el 
plazo de quince días, a  p a r tir  del de 
la  publicación de este  anuncio  en el 
B O LETIN  O FIC IA L  DEL ESTADO.

Q u in ta .—T erm in ad o  el plazo de a d 
m isión  de las in s tan c ias  y re m itid a s  
éstas , el P resid en te  del T rib u n a l con
vocará  éste a  los opositores en  el p la 
zo de tre in ta  días, fijan d o  los e je rc i
cios de la  oposición, lu g ar y fech a  en  
que h an  de co m en za r; y te rm in ad a s  
las p ruebas, p ro pondrá  a esa D irección 
el que deba ser nom brado.

Sex ta .—Se ten d rá  en c u en ta  en  este  
concurso-oposición lo p recep tu ad o  en  
la  Lev de 25 de agosto de 1939.

El T rib u n a l e s ta rá  'form ado por el 
D irecto r del Archivo H istórico Nacio
na l, como P residen te , y el V iccdirec- 
to r  y el S ecretario  del m ism o E stab le
cim iento.

Lo que digo a V. I. p a ra  su conoci
m ien to  y dem ás efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años.
M adrid , 11 de ju n io  de 1940.—M iguel 

A rtigas.

I lmo. Sr. In sp ecto r g enera l de A rchivos
y Bibliotecas.

D irecc ió n  G e n e r a l  de E n s e ñ a n z a  
P ro fe s io n a l  y T é c n ic a

Anunciando concurso para proveer dos 
plazas de M aestro de taller vacantes 
en la Escuela de Ingenieros  
Industriales de Bilbao.

V a ran te s  en la  Escuela de In g en ie 
ros In d u str ia les  de B ilbao dos p lazas 
de M aestro  de taller, d o tad a s  con el 
sueldo an u a l de 3.000 p ese tas o la  
g ra tificac ió n  de 2.000, y con el fin de 
pm ndr-r a las necesidades de la  en- 
soó miza,

E sta  D irección G en era l h a  resuelto  
a n u n c ia r  su provisión, por concurso, 
con sujeción  a las s ig u ien tes bases: 

P rim era .—L as p lazas objeto  de este  
c u ie u rso  son d o s: U na, de M aestro  
p rác tico  de E lectric idad  y F ísica, y la 
segunda , a fecto  a M etalu rg ia , H id ráu 
lica y T opografía .

 Segunda .—Los a sp iran te s  a c re d ita 
rá n  se r españoles, m ayores de v e in tiún  
años, no e s ta r  in cap ac itad o s p a ra  el 
ejercic io  de cargos públicos y no p a 
d ecer defecto  físico o m utilac ió n  que 
les im posibilite  p a ra  el e jercic io  de la. 
función  que a sp iren  a d esem peñar, co
mo. asim ism o, poseer, por lo m enos, 
el t i t u l o  de M a e s t r o ,  adquirido  en al- 

 g u ra  F 'o u o is  T rab a jo .
T ercera .—Para, la  ju stip rec iac ió n  de 

a p titu d e s  d eb erán  re a liz a r ante él T ri
b u n a l que se nom bre, los ejercicios 
p rác tico s que se se ñ a la rá n  por él mis

mo, re lacionados con el cu m plim ien to  
de su m isión.

C u a rta .—El sueldo a n u a l que h a b rá  
de perc ib ir el que resu lte  n o m brado  
se rá  el de 3.000 pese tas  o 2.000 de g ra 
tificac ión . L as h o ra s  d ia r ia s  de t r a b a 
jo se rán  seis, ten ien d o  tam b ién  la  obli
gación de re a liz a r los tra b a jo s  y re 
parac io n es n ecesa ria s  en  el m a te ria l 
de la  Escuela.

Quinta.--  L as in s tan c ias  se rán  d ir ig i
das al señ o r P re sid en te  de la  J u n ta  de 
P rofesores de la E scuela  de In gen ieros 
In d u s tria le s  de B ilbao d e n tro  de un p la 
zo de tre in ta  d ías háb iles, a p a r t i r  del si
gu ien te  al de la  publicación  en  el 
B O L E TIN  O FIC IA L  DEL ESTADO de 
la p resen te  convocato ria , d eb id am en te  
re in teg ra d a s  y aco m p añ ad as de la  p a r 
tid a  de nacim ien to , certificac ió n  n e 
g a tiv a  de an teced en te s  penales, re la 
ción d e ta lla d a  de los m érito s que cad a  
co n cu rsan te  pueda  a leg ar y c e r tif ic a 
ción del re su ltad o  del exped ien te  de 
dep u rac ió n  de su co n d u cta  político- 
social y docum en tos que acred iten  Ja 
calid ad  de ex co m b atien te , ex cau tivo  
o fa m ilia r  de caído, en su  caso.

S ex ta .—L a s  p lazas v acan te s  se rán  
a d ju d icad as  al co n cu rsan te  que o b ten 
ga m ay o r p u n tu ac ió n , salvo que e n tre  
éstos hubiese ex co m b atien tes, ex cau 
tivos o fam ilia res  d irec to s de caídos 
po r Dios y por E sp añ a, en  p rim e r g ra 
do, que te n d rá n  p re fe ren cia  a  ocu p ar 
la v acan te  de acuerdo  con las  d ispo
siciones vigentes.

S ép tim a .—L as reclam aciones, si las 
hubiere , deb erán  p re sen ta r la s  los in te 
resados al señ o r P re s id en te  del T r i
bunal, d en tro  del plazo de v e in ticu a 
tro  h o ra s de acaecido el hecho  que las 
m otivase, y el T rib u n a l, después de 
in fo rm arlas , las u n irá  al exped ien te .

O c tava .—El T rib u n a l f i ja rá  l ib re 
m en te  el tiem po de la d u rac ió n  de 
los ejercic ios y en la  ú ltim a  sesión 
a co rd a rá  la calificación  d e fin itiv a  y 
fo rm ará  p ro p u esta  un ip erso n al, q u e  
e lev ará  a la  aprobac ión  de la  D irec
ción G en era l de E n señ an za  P ro fesio 
n a l y T écnica.

M adrid , 18 de ju n io  de 1940.—El D i
rec to r general, A ntonio  T ovar.

M INISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Dirección General de Obras Hidráulicas

Otorgando a don Juan Millán Munuera 
la concesión solicitada para  

alumbrado y derivar aguas subálveas de 
la Rambla de Torrealbilla con  
destino a riegos de la hacienda «Casas 
de Don Benito», de su propiedad.
Visto el ex p ed ien te  incoado por don 

Juan Millán Munuera, p a r a  captar 
aguas subálveas en término de Larca 
CMurclaX en él oue ha informado el 
Consejo de Ohraa Públicas

E ste  M inisterio, conformándose con 
i lo p ropuesto  por dicho Cuerpo Con- 
i sultivo, h a  resuelto otorgar la conce

sión so lic itada  por don Juan Millán 
| M unuera, vecino de Lorca (Murcia)
| p a ra  a lu m b rar y derivar aguas subál- 
: veas de la  R am bla  de Torrealbilla con
■ destin o  a  riegos de la hacienda «Ca- 
I sas de Don Benito», de su propiedad, 
j s i tu a d a  en  la  D iputación de Torrealbi- 
; lia, realizando , p a ra  ello, las obras com- 
; p ren d id as  en el proyecto presentado, 
1 redao tad o  por el Ingeniero de Caminos 
; don Ju a n  Lozano, en abril de 1936, 
¡ con arreglo  a  las condiciones que si- 
I guen :
j P rim era .—Se concede la parte del 
! dom inio  público que ocupan las obras
■ y la  necesa ria  pa ra  la ejecución de las 

m ism as.
| S e g u n d a —Las obras empezarán en
¡ el plazo de tres meses de notificación 
: d é  la  concesión al peticionario'y de- 
; berán  te rm in a r  en el de un año de 
: em p ezad as;, debiendo el concesionario 
! d a r  cuenta, del principio de las/ obras 
! y de su  term inación a la Comisaría 
j  del M in isterio  de Obras Públicas en
■ la  C uenca del río Segura, a los efectos 

de la  inspección de las obras y de su 
reconocim iento  final, para comprobar 
el cum olim ien to  de las condiciones de 
la autorización.

T ercera .—Los gastos que origine la 
c ita d a  inspección serán de cargo del 
concesionario, justificados en la forma 
reg lam en taria .

C u a rta ,—Se otorga esta concesión 
a p erpetu idad , salvo el derecho de 
p ropiedad, sin perjuicio de tercero y 
resp e tan d o  concesiones o derechos ad* 

i quiridos an terio rm en te  y debiendo dar-
■ se cum plim ien to  a lo dispuesto en la 
| Ley G enera l de Obras Públicas, su 
j R eg lam en to  y disposiciones comple- 
! m en ta ría s .

Q u in ta . — El concesionario queda 
obligado al cum plim iento de lo dis
puesto  en las disposiciones de carácter 
social, y de protección a la industria 
n acio n al.

Sex ta . —• El incumplimiento de las 
condiciones anteriores, dará lugar a 
la  caducidad  de la  concesión, de acuer
do con lo dispuesto en la Lev Gene
ra l de  O bras Públicas y el Reglamento 
p a ra  su  ejecución.

Y hab iendo  aceptado el peticionado 
la s  p re in sertas  condiciones y remitido 
pó liza  de 150 pesetas, según dispone 
la  v igen te  Ley del Timbre que queda 
u n id a  al expediente, de orden del se
ñ o r M in istro  lo comunico a  V. S. paro 
su  conocim iento, el del interesado 
d em ás efectos.

D ios guarde a V. S: muchos años.
M adrid, 10 de junio de 1940.—El Di* 

re c to r general, P. M. Sagasta.

Sr. Comisario <jte ©ate Ministerio en & 
Cuenca no 8egiuj&*
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AD M I N I S T R A C l Ó N C E N T R A L  MINISTERIO DEL EJÉRCITO
S E C R E T A R I A  G E N E R A L

Continuación a la Orden de 2 de diciembre de 1939 (B. O. números 352, 360 y 362, de 15, 26 y 28 de 
diciembre de 1939 y B. O. números 3, 5, 14, 16, 17, 18, 21, 22, 25, 27 y 30, de 3, 5, 14, 16, 18, 21,
22 25, 27 y 30 de enero de 1940, y B . O. números 32, 33, 34 y 36, de 1, 2, 3 y 5 de febrero de
¡940, y números 74, 75, 78, 81, 83, 85, 56, 59 y 90 de 14, 15, 18, 21, 23, 25, 26, 29 y 30 de marzo
y números 93, 94, 96, 100, 104, 120 y 121 de 2, 3, 5, 9, 13, 29 y 3 0 de abril y números 132, 134,
141, 142, 147, 150 y 151, de 11, 13, 20, 21y 26, 29 y 30 de mayo, y números 153, 156, 158, 163 y 
164, de i, 4, 6, 11 y 12 de junio de 1940), fijando plazo a los propietarios o representantes legales 
de automóviles de propiedad desconocida para que hagan la reclamación correspondiente y reti
ren sus vehículos.

DIRECCION GENERAL DE TRANSPORTES
SEGUNDA R E G I O N  M I L I T A R

Relación d e ¡os  v e h íc u lo s  p r o p ie d a d  
de particulares. q u e  s e  en cu en tr a n  en  
el Depósito del D e s ta c a m e n t o  d e  S e 
villa y  que, en  c u m p lim ie n to  3 ó r d e 
nes su periores, p r o c e d e  sea n  p u b l i 
cados en el B O L E T I N  O F I C I A L  

D E L  E S T A D O

3. Dodge (camión), m atrícula H-1754, 
motor P.J.L.39052, chasis 8608402, gra 
do cuarto.

4. Dodge (camión), m a tr ícu la  A T M -10857 . 
motor T .2-2618. chas is  83 6 2448 .  te rcero .

8. íleo (camión), m atrícula F A -396, ch a
sis 24-D-11565. quinto.

12. Citroen (camión), m otor .1311, chasis 
1980, cuarto.

13. Opel (camión), m atrícu la  A R M -O B -3 , 
chasis 2-V-8631, quinto.

16. Saurer (camión), m atrícu la  C A-4854, 
motor 72838, chasis 20222, cu arto .

17. Diamond (camión), m atríc. CO-9136, 
motor FF-560241, chasis 35977, qu into.

18. Diamond (camión), c h a s i s  U-6389. 
quinto.

19. Chevrolet (camión), m otor T-6054767, 
chasis F-2028. tercero.

& Rio (camión), m otor SF-17723, ch a 
sis 328, quinto.

24. Chevrolet (ea niión), .matrícula m im e- I 
ro R-1195. motor T-4777707, chasis nú 
mero A-2635, tercero.

26. Chevrolet (camión), matrícula- núm e
ro MA-2464. cuarto.

26- hederáL(ramión). matrícula BA-5068. 
motor J-523530, chasis 1 5 -X - ( M 62119, 
tercero.

27. Brockway (camión), m otor 26-13-3102. 
chasis 7646, cuarto.

■«•Hispano (camión), m atrícu la  núm ero 
SE-90153, motor 110X -150-1047 , te r 
cero.

$• Chevrolet (camión), m atrícu la  R -920, 
motor T-3974043, chasis X -2531, te r 
cero.

k jfo p M o  (camión), m atrícula número 
A T M - 2 9 9 0 .  t e r n e r o .

*V Dodge (camión), m otor 24306. chasis 
'^ 7 5 2 .  tercero.

odge (caniinii). mataú ula (" 4806.
23027, chasis D-ÍTOf), torren ,.

35. D od g e  (cam ión), m otor 1200-1201, 
chasis 8825041, tercero.

36. N aval Som oa (cam ión), matrícula, nú
m ero A T M -10305, chasis J.J-1-103010, 
q ni lito.

37. C hevrolet (cam ión), m atrícula núm e
ro 8K-13562. m otor T-4270812, chasis 
A -1053, tercero.

38. D odge (cam ión), m atrícula R-481, m o
tor T -6-32200. chasis 8103805, cuarto.

39. S tu dcbaker (cam ión), m atrícula nú- 
m ci’o ATM -10977, m otor L-T-20966, 
chasis 3833, t o r e r o .

42. .Ford (cam ión), m atrícula R-1172, 
motín- A -722521, chasis A A 1082849, 
tercero.

43. C hevrolet (cam ión), m atrícula núm e
ro CC-3507, m otor T-255223, qu in to .

46. Ford (cam ión), m atrícula B-1423-P, 
m otor A-2611488, chasis AA-2011438, 
tercero .

47. Teban (cam ión), m atrícula B-1537-P 
m otor 5967777-B, chasis 45 X -E -155, 
tercero.

48. C hevrolet (cam ión), m atrícula núm e
ro B A -5271, m otor T-4391823, chasis 
X -P -B -(X ‘-0963. tercero.

92. S tudcbaker (cam ión), m atrícula nú
m ero C -4-1.3. 20265. 5347, tercero.

93. H ispano (cam ión), m otor 6912, ch a 
sis 6912, tercero.

95. F ord (cam ión), m otor 5339167, chasis 
5339167, segundo.

96. D iam ond (cam ión), m atrícula núm e
ro ATM .-20429. chasis 35974. cuarto.

101. F ord (cam ión), m o t o r  8566343, 
qu into.

102. C hevrolet (cam ión), m otor 11658527, 
chasis 28293, tercero.

103. F o r d  (cam ión), m atrícula número 
A T M -20029, m otor BB-5336757, chasis 
BB-5336757, tercero.

107. R eo  (cam ión), chasis O-42-D-4630, 
sexto.

111. D od g e  (cam ión), m atrícu la  S E -6562, 
m otor A -527218, chasis 105335, tercero .

113. B edford  (cam ión), m otor T-4775028, 
chasis 2 M D -92154, tercero.

114. G. M . C. (cam ión), m atrícu la n ú 
mero A T M -11048. chasis 3899. quinto

116. ('Iirvrnlci iram ión), m otor n ú m ero , 
T 2500701. quinto. I

118. D od ge (cam ión), m atrícula G R -2867, 
m otor 123471, chasis D-225424, cuarto.

120. H ispano (cam ión), m atricula num e
ro SE-90009, m otor 8118, chasis 186, 
tercero.

122. Ford (cam ión), m atrícu la  F> 36984 F, 
m otor A-37826062, chasis, 57104, te r 
cero .

126. C hevrolet (cam ión), m otor 1697. Cía- 
sis 2346, cuai to.

128. Ford (cam ión), m otor A -62324 A, 
chasis 352848, tercero.

131. W illv s  (cam ión), m atrícula núm ero 
G.1 *-3106, chasis 16585, c uar t o .

133. B od ío jd  (cam ión), m a t r í c u l a  n ú m e 
ro 11-1850, m otor 438484, chasis n ú n m-
rn 0128074, cuarto.

J.34. F ord  (cam ión), m atríc. ATM -20120, 
chasis BB-5336908, cuarto.

155. B ed ford  (cam ión), m atrícu la  núm e
ro G R -3226, chasis 2325, qu into.

136. C itroen (cam ión), m atrícula num e
ro A TM -4087. m otor 450378. cuarto.

138. Ford (cam ión), chasis 5311366, t e r 
cero.

159. Ford (cam ión), m otor 51.8145. cV¡a*-!s 
345789. tercero.

140. ( ’hevrolet (cam ión), m ot. T  5359767, 
chasis (JD-1057, cuarto.

143. Blily, (cam ión), m atricula Z 5394, 
m otor R-647. chasis 8-B-198. t e r c e r o .

146.  ( ’h evr ol e t  ( c ami ón) ,  mat r í cul a  nnn m-  
ro M l ' - 8 9 4 8 .  m o t o r  11 3 0 0 ,  chasis  mi  
me r o  X  R B ( ' ( ' - 4 25 2 .  c uart o.

147. Ro o  ( ca mi ó n ) ,  matrú-ula 11311?. mu. 
tor T-4B-5523, chasis 14 D 21428. ter 
cero.

148. ( ‘hevrolet (cam ión), m atrú ula núm e
ro  R -189, m otor 545.1225, chasis núm e
ro 3200, cuarto.

149. F ord  4 (cam ión ), m otor 533327- B, 
chasis 352342, tercero .

152. H ispano (cam ión ), m atrícula núm e
ro A R M -2537, chasis 35043. cuarto.

153. C h evrolet (cam ión), m atrícu la nu
m ero E T-9355, m otor 1525325-T, cha 
sis núm ero A -2631, tercero.

154. Ford 4 (cam ión), m atrícula núm e
ro MA 5475. chasis RB-5190aa99, g ra 
do t n  rr-uTi.

156. < lm\rolet (<-ainión), m->trí* ula
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ro BI-11062, m otor T-4845846, chasis 
núm ero A-1965, cuarto.

160. Ford 4 (camión), motor T-4340580, 
sexto.

162. riispano (camión', m atrícula núm e
ro ATM-1155, m otor 4551, chasis nú 
mero 4659, tercero.

168. Ford (camión), m atrícula R-9-31, 
m otor AA-3218294, chasis AA-2527408, 
tercero.

170. Ford (camión), m otor 59810, chasis 
número 552090, tercero.

171. Ford (camión), m atrícula 105, cha
sis 5295417, tercero.

172. Ford (camión), m atrícula R-637, 
motor A-276646, chasis A-2275647, g ra 
do tercero.

174. Ford 4 (camión), m atrícula R-275. 
motor AA-144033, chasis AA-3225050, 
tercero.

176. Pontiac (camión), chasis n ú m e r o  
T-19-B-21540, cuarto.

177. Ford 4 (camión), m atrícula núm e
ro MA-4930, m otor A-722777, chasis 
número A A -4841087, tercero.

178. Ford (camión), m atrícula número 
R-72, m otor 3773127, chasis 993635, 
cuarto.

179. Ford 4 (cam ión', m atrícula 21-41,
motor RB-5224412, chasis BB-5293749,
tercero.

182. Ford 4 (camión), m atrícula número 
R-213. chasis AA-D-6163. tercero.

183. Ford 4 (camiónI, m atrícula número 
CA-4305. motor BB-5314093, chasis n ú 
mero BB-5252365, tercero.

184. Ford 4 (camión), m otor 55637-A,
chasis 314230, tercero.

136. Ford 4 (camión), m otor 515891-A,
chasis A-310122. tercero

Fm'd 4 (camión), chasis 5252831.
t ?r•* ?ro.

189. Chevrolet (camión), m atrícula nú-' 
mero BA-5526, motor T-3979489, cha
sis A -861137, tercero.

190. Ford 4 (camión), m atrícula número 
ATM-20030, m otor 5289951, chasis n ú 
mero B-5336743, tercero.

191. Reo (camión), m atrícula BG-8177, 
motor 14 A-7676, chasis 14 A-7676, 
tercero.

122. Hispano (camión', m atrícula núm e
ro A ‘fM-3069. motor 1398-IP, chasis 
número 310, tercero.

123. Redford (camión), m atrícula nume
ro BG-7033, motor 942913, chasis nú 
mero 143189, tercero.

1S4. La til (camión), m atrícula BG-7389, 
m otor 214536, chasis 214536, tercero.

195. Chevrolet (camión), m atrícula núm e
ro R-1165, mot-or T-3513902, chasis n ú 
mero 2280, tercero.

196. Bedford (camión!, m atrícula núme- 
ro rO-5111. motor 433-167, chasis nú-
m ero 0123066. tercero.

19“ Foi'd 4 (rairpóni. chasis n ú m e r o  
PB-5755569, cua rto.

199. Ford 8 (camión), m atrícula número 
ATM -10038, motor 11431, chasis n ú 
mero 11431, cuarto.

200. Bedford (camión), m otor 923373, 
chasis 872001, tercero.

208. Hispano (camión!, m atrícula núm e
ro ATM-836, motor 3517277, chasis 
número 30, segundo.

210. Ford 4 (camión), m atrícula número 
LE-2673, chasis 3274540, tercero.

213. Ford 4 (camión), m atrícula R-704, 
motor 3774313, chasis 4345183, tercero.

214. Chevrolet (camión), m otor número 
3530154, chasis 2LT-7383, tercero.

215. Foid  4 (camión), m atricula número 
ATM -20088, chasis 5336938, cuarto.

217. Chevrolet (camión), m atricula nú 
mero J-3196, m otor T-3450348, chasis 
número 20D-5812, quinto.

244. Ford 4 (camión), motor BB-5339450, 
chasis BB-5339450, cuarto.

246. Ford (camión), m otor BB-5341459, 
chasis 5341459, quinto.-

247. Ford 4 (camión), m otor BB-5399585, 
chasis BB-55399585, quinto.

250. Ford 4 (camión), m otor A-854077, 
chasis 4350606, cuarto.

258. Ford 4 (camión), m atrícula número 
ATM-20091, m otor BB-5336924, cha
sis BB-5336924. cuarto .

263. Chevrolet (camión), m atrícula n ú 
mero R-1130. m otor 328693, chasis n ú 
mero 2435857, cuarto.

264 Blitz (camión), m atrícula R-959. mo
tor número 5267, chasis 2509642, grado 
cuarto.

266. Rnghv (camión), m atrícula número 
ATM-939. motor 5-A-607, chasis núm e
ro 3152, tercero.

267. Chevrolet (camión), m atrícula n ú 
mero R-465, motor T-1845557, chasis 
número CA-0425, cuarto.

26o. H ispano (camión), m atrícula núm e
ro ATM -5573, m otor 3517242, chasis 
número 231. tercero.

269. G. M. C. (camión), chasis número 
7586, cuarto

271. R pq (camión), m otor SA-7936, cha
sis 4336, tercero.

272. Hispano (camión), m atricula núm e
ro ATM-2902, m otor 34-16657, chasis 
número 211, tercero.

274. Bedford (camión), m atrícula número 
BG-8087, motor 912533, chasis 10339. 
tercero.

277. H ispano (camión), chasis número 
664. sexto.

278 Podge (camión), m atrícula R-1070, 
motor M-98 300. chasis 510659, quinto

279. Bedford (camión), m otor 442815, 
chasis 143379, cuarto.

281*. Hispano (camión), motor 7642, cha
sis 1784, sexto. '

283. H ispano (camión), m atrícula R.279, 
motor 7590, chasis 1970, sexto.

284. H ispano (camión), m atrícula núm e
ro F-1387. motor 35-17556, chasis n ú 
mero 259, cuarto.

285. H ispano (camión), chasis 632. g ra 
do sexto.

286 Blitz (camión), chasis 4B-115, gra 
do sexto.

287. Hispano (camión), chasis número 
190, sexto.

(camión), matrícula número 
SE-lo43o, motor 3863, chasis 527603 grado sexto 1

290. Hispano (camión), motor 100596 
chasis número 28, sexto.

291. Hispano (camión), matrícula núme 
ro ATM-656, motor 6994, chasis número 98, cuarto.

292. Ford 4 (camión), matrícula número 
ARM-285, motor 4815094, chasis nú- 
mero 4846094, tercero.

300. Hispano (camión), matrícula R-402, 
chasis 2285. sexto. ’

501. Hispano (camión), matrícula .núme
ro CO-2200, motor 7648, chasis núme
ro 1776, sexto.

311. Ford 4 (camión), matrícula 29-93,
motor BB-5336947, chasis BB-5336947, 
tercero.

313. Ford 4 (oamión), matrícula 29-21,
chasis AA-3773013, cuarto.

313. Ford 4 (camión), matrícula núme-
ro ATM-11063, chasis AA-3720093,

. cuarto.
320. Ford 4 (camión), matrícula núme

ro ' ATM-20038, motor BB-5336896,
chasis BB-5336724, tercero.

323. Chevrolet (camión), matrícula nú
mero BG-7158, motor T-1545595, chasis 
número 028079, cuarto.

328. Chevrolet (camión), matrícula nú
mero RG-7577. motor T-1617178, cha
sis número 03.10067, cuarto.

329. Ford 4 (camión), matrícula número 
BG-8240, motor A-1681254, chasis nú
mero 1446073, tercero.

330. Diamond (camión), matrícula núme
ro ATM -20422, motor N-564351, chasis 
1860. cuarto.

334. F ia t (camión), matrícula 00-90088, 
motor 0138372. chasis 006405, tercero.

335. Ford 4 (camión), matrícula número 
ATM 11379. motor 527457, chasis nú
mero 315614, tercero.

336. Chevrolet (camión), matrícula nú
mero ATM-10851, motor T-265396, cha
sis LL-0-12490. cuarto.

338. Hispano (camión), matrícula núme
ro ATM-3043. motor 3416437, chasis 
número 202994, cuarto.

342. C hevrolet  (camión), matrícula núme
ro K -! 133, motor T-285867, chasis nú 
mero 356. tercero.344. Oldsmohile (camión), matrícula nu
mero CA-2334. motor 121396, chasis 
número 0-61472. tercero.

345. Ford 4 (camión), motor 55556, cha
sis 313932, tercero.347 G. M. C. (camión), matrícula m- 
mero BA 5522. motor 2557211, chasis 
número T-3038200, tercero.

350. Ford 4 (c a m ió n ), m a trícu la  núm« 
ATM-3046. motor 57869, chasis nume
ro -57869. tercero. #351. Ford 4 (camión', matricula nú - 
ATM -20072-, chasis BB-5336863. gr*

354. Ford 4 (camión), matrícula núme
ro ATM-20058, motor BB-53364ol, cha
sis BB-5336451, teresro.355. Ford 4 (camión), matrícula Búm
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BG-7564, motor 62457, chasis número 
353034, tercero.

357. Ford 8 (camión), matrícula R-204, 
motor 18-1369973, chasis 18-1378170, 
cuarto.

359. Ford 4 (camión), matrícula número 
BG-216, motor BB-5336903, chasis nú
mero BB-5336903, cuarto.

360. Ford 4 (camión), matrícula número 
ATM-20097, motor 5336647, chasis nú
mero BB-5336945, tercero.

372. Ford 4 (camión), matrícula número 
ATM-20082, motor BB-5336855, chasis 
número BB-5336886, tercero.

382. Ford (camión), matrícula número 
ES-2, motor BB-18-3376335, chasis nú
mero BB-18-3376335, tercero.

395. Bedford (camión), matrícula núme
ro ATM-291, motor 920441, chasis nú
mero 1028387, tercero.

397. Ford 4 (camión), matrícula número 
ATM-20073, chasis BB-5336878, cuarto.

401. Ford 4 (camión), matrícula R.440, 
motor AA-4697446, chasis 1679869, gra
do cuarto.

411. Blitz (camión), matrícula número 
ATM-11004, motor R-81, chasis núme
ro 503042, tercero.

413. Ford 8 (camión), matrícula número 
ATM-20275, motor BB-18-4095224, cha
sis BB-18-4095224, tercero. ,

416. Ford 4 ^(camión), motor BB 5336442, ! 
chasis BB-5336442, tercero.

421. Ford 4 (camión), motor A-2933585, 
chasis 351881, tercero.

422. Diamond (camión), matrícula núme
ro ATM-20423. motor 5443-KG, cha
sis número 35978, quinto.

423. Ford 8 (camión), matrícula número 
ATM-11036. motor BB 18-3376346, cha
sis BR-18-3376346. tercero.

427. Chevrolet ( ca mi ó n ) ,  matrícula nú
mero SF.-11867, motor 30535, chasis 
número 62136, tercero.

428. Lancia (camión), matrícula número 
SE-90252, motor 4454. chasis número 
SM-30401, tercero.

433. Bedford (camión), motor 910377, 
chasis 816325, cuarto.

435. O. M. O. (ca mión), matrícula nú
mero B.316. motor 2533804, chasis nú
mero T 4205490, tercero.

436. Chevrolet  ( ca mi ó n ) ,  matrícula, nú
mero SK-16250, motor T-3.134017, cha
sis 5075, cuarto .

438. Ford 4 (camión), matrícula. R 1135, 
motor BB-53131401, chasis n ú m e r o  
BB-331.1401, tercero.

439. Studehakor (camión), motor 11837, 
chasis 630503, tercero,

440. Chevrolet (camión), motor 6017000, 
chasis D-5747, cuarto.

441. Chevrolet (camión), matrícula nú
mero R-1110. motor T-3454960, ohasis 
80-D-6792, cuarto.

442. Chevrolet (camión), m atrícu la  nú m e
ro STE-30528, m otor 290072, chasis n ú 
mero 2620135, e ra rio .

443. Chevrolet (camión), motor número 
T-4602885, chasis A -3598, cuarto.

445. Chevrolet (camión), matrícula nú- 1

mero R-929, motor T-4145029, chasis 
número D-5785, cuarto.

446. Chevrolet (camión), matrícula nú
mero R-1020, motor T-256705, chasis 
número 736, cuarto.

447. Chevrolet (camión), matrícula nú
mero MA-5694, chasis 4145030, sexto.

450. Hispano (camión), motor 15758, cha
sis número 648, cuarto.

451. Dodge (camión), motor D-97-270, 
chasis 510659, tercero. .

452. Chevrolet (camión), motor número 
T-232505, chasis F-2-2513-1, quinto.

453. Studebal.er (camión), motor núme
ro 482, chasis 633841, quinto.

454. Reo (camión), motor 3300, chasis 
número 1407, quinto.

455. G. M. C. (camión), motor 2097474, 
chasis 203671, quinto.

456. Renault (camión), chasis 1458, gra
do quinto.

457. G. M. O. (camión), motor 2439259, 
chasis T4204165, quinto.

458. Hispano (camión), matrícula R-614, 
motor 7565, chasis 1719, quinto.

459. Ford (camión), matrícula SE-6855, 
motor 12966423, chasis TT-2, quinto.

460. G. M. C. (camión), matrícula nú
mero 12-131, motor 12574054, chasis 
número T-26-D-1176, cuarto.

: 464. Reo (camión), matrícula GR-3132,
! motor 144849, chasis 9700541, quinto.

468. Chevrolet (camión), matrícula nú
mero R-1115, motor T-4746912, chasis 
número A-2114, cuarto.

473. Ford 4 (camión), matrícula número 
M-40519, motor AA-1320815, chasis nú
mero AA-4697562, tercero.

474. Hispano (camión), matrícula R-479, 
motor 1036. chasis 10093. ruarlo.

477. Reo (camión), m o t o r  19194, chasis 
CC 3994. niarto.

480. Ford 4 (camión), matrícula núme
ro CG 4833, m o t o r  4827743, chasi s  nú- j 
mero 312550, cuarto.

482. Ford 4 (oamión), motor BB 5336774, 
chasis BB-5336762, cuarto.

463. Fiat (camión), matrícula KN-38, 
motor 107576, chasis 21096, cuarto.

489. Ford 8 (camión), matrícula número 
BA-5366, motor BB-18 2180196, clwsis 
BB-18-2180196, cuarto.

492. F i a t  (camión), matrícula R-87, 
motor 0140509, chasis 0440526, tercero.

495. Ford 4 (camión), matrícula número 
ATM 11378, motor 527063, chasis nú
mero 315319, cuarto.

500. Chevrolet (camión), matrícula núme- 
rp A®RM-5110, motor 2961928, chasis 
número 5*9028, cnarfco.

501. G. M. C. (camión), matricida 26-97, 
motor 2531753, chasis 130-B-7689, gra
do cuarto*

505. Hispano (camión), matrícula núma- 
ro CO-ARM-38, motor 003768, chasis 
número 003834, cuarto.

509. Chevrolet (camión), matrícula núme
ro ATM-10834, motor T-3552687, cha
sis 90-D-7050. tercero.

'10. Hispano Camión), matrícula núme
ro ATM-2780. chasis 210, quinto.

517. Chevrolet (camión), motor número 
T-3114104, chasis 110-D-7373, tercero.

561. Hispano (camión), matrícula núme
ro ATM-657, chasis 232, sexto.

562. Hispano (camión), motor 6643, cha
sis 75, quinto.

563. Hispano (camión), chasis 69, sexto.
564. G. M. C. (camión), chasis número 

833014, quinto.
565. Hispano (camión), matrícula R-195, 

motor 7573, chasis 110, cuarto.
566. Saurer (camión), matrícula número 

ATM-10016, motor 12687, chasis 2705, 
quinto.

567. Panard (camión), motor 69589, cha
sis 66678, quinto.

568. Albión (camión), matrícula número 
GE-2541, motor 108, chasis 10003, gra
do tercero.

569. Dodge (camión), motor M -117192, 
chasis B-510659, sexto.

570. Willvs (camión), motor n ú m e r o  
101-14009, chasis 1329, sexto.

573. Albión (camión), matrícula GE-2542, 
motor 111, chasis 10003, tercero.

574. Hispano (camión), matrícula núme
ro 11-1082, motor 7744, chasis 7744, 
tercero.

575. Hispano (camión), matrícula núme
ro ATM-158, motor 67, chasis 67, gra
do cuarto.

576. Internacional (camión), chasis 9836, 
cuarto.

579. Naval (camión), chasis 100013, gra
do cuarto.

580. Hispano (camión), matrícula núme
ro H-1082, motor 7684, chasis núme
ro 7684, cuarto.

581. Hispano (camión), matrícula núme
ro SE 90017, motor 6662, chasis núme
ro 6508. cuarto.

583., 11 Upa mi ( ca mi ó n ) ,  chasi s  8065, gra
do  sexto .

584. Hispano ( ca mi ó n ) ,  chasis 46, sexto.
585. Hispano (camión), chasis 1782, gra

do sexto. _
587. Hispano (camión), matrícula núme

ro A Y -406, chasis 3, sexto.
589. Hispano (camión), motor 5, chas!» 

número 3669, quinto.
32. Ford (furgoneta), matrícula B 39189, 

motor 1311493, chasis A 1344493, gra
do tercero.

49. R e n a u l t  ( f i i rgone l a ) ,  m o t o r  14790, 
chas i s  651664, tercero .

198. Ford 8 (furgoneta), matrícula núme
ro ATM -10034, chasis 4 230769, gra- 
do cuarto.

339. Hispano (furgoneta), matrícula ni£ 
mero ATM-3039, motor A-1684213, cíía*- 
sf« 202994, tercero.

340. Ford 4 (furgoneta), matrícula núme
ro ARM-3042, motor AA-986595, cha
sis 988645, cuarto.

341. Hispano (furgoneta), matrícula nú
mero B-1277, motor 34-16540, chasis 
número 210. tercero.

417. Ford 8 (furgoneta), matrícula núme
ro ATM r~~ \ motor 54-224119, cha
sis 54-224119. ter'ero.
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444. Chevrolet (furgoneta), m otor núme
ro T-4875107, chasis 6180, quinto.

Ifl49. Peugeot (furgoneta), matrícula nú
mero ARM -3094, chasis 418381, quinto.

481. Hispano (furgoneta), matrícula 105, 
m otor 11908, chasis 566-A , cuarto.

505. Ford 4 (furgoneta), matrícula nú
mero AR-M-3159, m otor AA-1682616, 
chasis número A -28167, tercero.

504. Hispano (furgoneta), matrícula nú
mero ATM-3133, m otor 34-16555, cha
sis 202994, tercero.

100. Reo (ambulancia), matrícula núme
ro SE-90123, m otor R-600-A-326, cha
sis 7360, tercero.

256. Ford 8 (ambulancia), matrícula nú
mero STE-39768, m otor 2769831, cha
sis 574-9739831, tercero.

282. Peugeot (ambulancia), m otor núme
ro 036745, chasis 636715, cuarto.

312. Bedford (ambulancia), matrícula nú
mero B-219, m otor 864951, chasis nú
mero 0154110, tercero.

316. .Ford 4 (ambulancia), matrícula nú
mero ATM-20002, m otor BB-5336910, 
chasis BB-5336910, tercero.

327. Bedford (ambulancia), matrícula nú
mero Se-9019, motor 971004, chasis nú
mero 0157248, tercero.

558. Ford 4 (ambulancia), matrícula nú
mero BG-7559, motor 540956, chasis 
número 47760, tercero.

469. Hispano (ambulancia), chasis núme
ro 23230, quinto.

682. Hispano (ambulancia), motor 5783, 
chasis 5783, cuarto.

588. Hispano (ambulancia), m otor 4900, 
chasis 53, sexto.

275. Buick (camioneta), matrícula núme
ro BG-8087, m otor 1213558, chasis nú
mero 2435, quinto.

276. Opel (camioneta), matrícula número 
M-20540, m otor 3355, chasis número 
2-V-3288, tercero.

¿37. Chevrolet (camioneta), m atrícula 
número ARM -5109, motor 3917547, 
chasis 590281, cuarto.

280. ó .  M , 4  (ómnibus), chasis 222984,
«exto.

470. P;wiard (ómnibus), matrícula 0-949,
motor 69428. chasis 69428, cuarto.

479. Dtidge (ómnibus), matrícula núme
ro A TM -70031, chasis 527289-20, grado
y llilllo.

48^. S. P. A. (ómnibus), matrícula nú
mero \ 37, m otor 122735, chasis núme
ro 13224. cuarto.

486. Opel (ómnibus), niatrícula número 
BG-7362, m otor BR-101, ah a sis núme
ro 6-V-123, tercero,

W& Hispano (ómnibus), matrícula núme
ro ARM-1998, chasis 310, sexto,

578. H ispano (ómnibus), matrícula nú
mero R-284, m otor 8, chasis 682, gra
do quinto.

302. Ford 4 (aljibe), motor BB-5336897. 
chasis B R -5336897, tercero.

324, Ford 4 (aljibe), matrícula número 
&TM-200S3, motor R.B:5251965, chasis 
’BB-5336909, tercero.

Ford 4 (a ip bel, nsafcrfvula mtwter-d

ATM-20039, m otor BB-5336920, chasis 
BB-5336728, tercero.

377. Ford 4 (aljibe), matrícula número 
ATM-2004, m otor B B -5336921, chasis 
B B -5336921, tercero.

404. Hispano (aljibe), matrícula número 
ATM-2298, motor 10690-G, chasis nú
mero 2070, sexto.

406. Ford 4 (aljibe), motor BB-5336764, 
chasis BB-5336754, tercero.

435. Bedford (aljibe), m otor 902483, cha
sis 685124, cuarto.

586. Hispano (aljibe), matrícula número 
SE-2575, m otor 6310, chasis 1900, gra
do sexto.

590. Hispano (aljibe), m atrícula número 
SE-9136, m otor C-10, chasis 1518, gra
do quinto.

346. D odge (grúa), matrícula BA-90018, 
motor T-17-6857, chasis 8223288, ter-

‘ cero.
592. Ford 4 (grúa), matrícula número 

ATM-8653, motor B-5196429, chasis nú
mero B-5196365, tercero.

593. Ford 4 (grúa), matrícula R-506, m o
tor AA-2611462, chasis A-3038011, ter
cero.

6. Chevrolet (turismo), matrícula núme
ro BG-8322, motor CA-6756, chasis nú
mero 206, tercero.

9. Dodge (turismo), matrícula A R M  260, 
motor BU-102551, chasis 58, tercero.

23. Chevrolet (turismo), m otor 505815, 
chasis T-3807, cuarto.

50. Hudson (turismo), matrícula número 
ARM -911, m otor 586980, chasis 43200, 
tercero.

52. Ford V8 (turismo), matrícula núme
ro ARM-3165, motor C-18-U-4944, cha
sis 18-4944, tercero.

53. Citroen (turismo), matrícula número 
A RM -99, motor 450984, chasis número 
VU-1315, tercero.

54. Kissel (turismo), motor 95-3539, cha
sis 1671, segundo.

55. Plyjriouth (turismo), matrícula nú
mero iVi A-90002, m otor U-242705, cha
sis 38021184, tercero.

56. Chrysler (turismo), m otor C-20441, 
chasis 11410224, segundo.

57. Chrysler (turismo), matrícula núme
ro A K M -146, motor P-226932, chasis 
número 77687, tere,ero.

53. Ford (turismo), m otor 96217, chasis 
19500, cuarto.

.59. Ford Y 8 (turismo), motor número 
£2ió239tá, chasis 1602-2700271, tercero.

60. P lym outb, matrícula BG-8142, m o
tor PF-1843, chasis 2265, segundo.

61. Dodge (turismo), matrícula número 
ARM-224, motor A-649-387, cuarto.

62. Nash (turismo), matrícula BG-7408, 
motor B-29802, chasis 16586, segundo.

63. Renault (turismo), matrícula número 
ARM -290, motor D-6010152, chasis nú
mero 867, segundo.

64. Hispano (turismo), m otor 9732, cha
sis 153. tercero.

65. Diat (taHsn̂ o), matr-tfml?. 
motor 31011374, «asfak

66. Buick (turismo), matrícula ARM-3A 
m otor 198334, chasis 3470, tercero.

67. Chrysler (turismo), matrícula número 
ARM -132, motor R-285448, chasis nú
mero 8087, tercero.

68. Packard (turismo), matrícula núma- 
ro ARM-261, motor 85387, chasis nú- 
mero 86438, tercero.

69. Buick (turismo), matrícula M-24218, 
motor V-15965, chasis 12877, tercero!

70. Studebaker (turismo), matrícula nú
mero ARM-186, motor EU-4-2329, cha- 
sis 1387178, tercero.

71. Renault (turismo), matrícula número 
ARM -137, motor 6010152, chasis 152, 
quinto.

72. Oldsmobile (turismo), matrícula nú
mero ARM -CLX-11, motor EL-1336, 
chasis 10360, tercero.

73. Erskine (turismo), matrícula núme- 
ro GR-2856, motor 62198, chasis nú
mero 31-8735, cuarto.

74. Ford (turismo), motor 4213719, cha- 
sis 53003048, tercero.

75. Packard (turismo), matrícula núme
ro A R M -5125, motor 407022, tercero.

76. Opel (turismo), matrícula BG-7159, 
m otor 22586, chasis 14875, tercero.

77. Fiat (turismo), motor 108-091975, 
chasis 508 091451, tercero.

78. Ford (turismo), matrícula ARM-155, 
chasis 5103660, tercero.

80. Plvmowth (turismo), matrícula núme
ro ÁRM-152, motor P.DE-171182, cha
sis número 1874, cuarto.

81. Buick (turismo), matrícula número 
ARM-3073, motor 198924, chasis núme
ro 2725, cuarto.

82. Chrysler (turismo), matrícula núme
ro ARM -272, motor 40911, chasis nú
mero 40902, tercero.

83. Cadillac (turismo), matrícula núme
ro M-31856, motor 409385, chasis 1185, 
cuarto.

84. Renault (turismo), matrícula núme
ro A RM -194, motor 7071, chasis núm* 
ro 13886. sexto.

85. Nash (turismo), matrícula AEM.8X, 
motor 19983, chasis 73112, cuarto.

86. Grabam P. (turismo), matrícula nú- 
mero BG-7113, motor H-71924, tercero.

87. Hudson (turismo), matrícula numero 
A RM-210, motor 2935, chasis 894444, 
tercero.

88. Studebaker (turismo), malnriita nu
mero A R M  51, motor D-515588, chasis 
5954934, segundo.

89. Ford (turismo), matricula ARM-»». 
m otor 4449, chasis 4449, tercero:

90. Renault (turismo), motor 4314, 
sis 580256, tercero.

91. Studebaker (turismo), motor núm 
FA-2462, chasis 600243Í, tercero.

97. F iat (turismo), matricula ARM- >

98. Fiat (turismo), matrícula ARM-3420, 
motor U-84069021, ^

99. Es^ex (turismo), motor 327773,
Ó& 3631, cuarto. „. -

Lasaiis fturisma* tjtaíácdU «a s é »
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AKM-105, motor 402344, chasis 8140, 
quinto.

155. Chrysler (turismo), matrícula núme
ro ABM-.191, motor A-2042, chasis nú
mero 95-1048, tercero.

158. Renault (turismo), matricula núme
ro BG-7091, motor 3407, chasis 0849, 
cuarto.

336. Ford 4 (turismo), motor 011021, oha
sis 170214, tercero.

175» Renault (turismo), matrícula núme
ro BG-7163, motor 681152, chasis nú
mero 61301, tercero.

315. Chevrolet (turismo), matrícnl» nú
mero ARM-5066, motor 3564232, cha
sis 590281, terrero.

217. G. Raí ge (turismo), matrícula nú
mero ARM-2000, motor 434338, chasis 
417701, terrero.

218. Hudson (turismo), matrícula núme
ro ARM-7, motor 543904, chasis núme
ro 820913, terrero.

219. Renault (turismo), matrícnla núme
ro ARM-280, chasis 452918, teroero.

220. Chevrolet (turismo), motor número 
M-55057, chasis 625357, cuarto.

221. Hispano (turismo), matrícula núme
ro AFM-3071, motor 8022, ohasis 113, 
tercero,

222. Packard (turismo), matrícula núme
ro ARM 247, motor EC-60188, chasis 
número 2117526, terrero.

223. Auburn (turismo), matrícula núme
ro ARM-XIJII, motor MA-24308, cha
sis 24308, terrero.

224. Studebnker (turismo), matrícula nú
mero ARM-264, motor JR-314756, cha
sis 1313732, tercero.

225. Lasalle (turismo), matrícula núme
ro ARM-131, motor 404135, chasis nú
mero 404135, quinto.

226. Pontiac (turismo), matricula núme
ro ARM-303, motor 262950, chasis 107, 
tercero,

227. Fiat (turismo), matrícula ARM-66, 
.motor 200692, chasis 102300, tercero!

228. Chevrolet (turismo), matrícula nú
mero BQ-8273, motor 264171, chasis 
número 30552, segundo.

229. Plymouth (turismo), matrícnla nú
mero BO-7530, motor P-77-889, chasis 
número 220, cuarto.

230. Renault (turismo), matrícula núme
ro ARM 186, motor 16852, chasis nú
mero 1032, segundo.

231. Essex (turismo), matricula número 
ARM-309, motor 15999, chasis número 
904965, quinto.

232. Cadillac (turismo), matrícula núme
ro ARM-140, m otor'144836, chasis nú
mero 7010, tercero.

Fiat (turismo), matrícula ARM-5142, 
motor 102750, chasis 202726. torero.
ÂT>̂ U*Ck (turismo), matrícula número 
ARM-76, motor 19399000, chasis núme- j 
w 0724, tercero, i

Kash (turismo), m tríeula AKM-22, ] 
motor 144273, chasr?v 144426 eegundo.

258. Fiat (turismo), matrícula ARM-65, 
motor 118-A-0003451, chaaia número 
518-F-000321, tercero.

240. P o n t ia c  (turismo), matrícula núme
ro EC-3541, motor C-167353, chasis nú
mero 8v38396, teroero.

241. Hudson (turismo), matrícula núme
ro ARM-3354, motor B-66&115, cha
sis 42306, segundo.

242. R. Roy ce (turismo), matricula nú-
% mero BG-7307, motor E-72Í78, chasis

96-RG-, segundo.
326. Graham P. (turismo), matrícula nú

mero LC-á038, motor 738491, coarto.
420. Wauxhall (turismo), matrícula nú

mero ARM -279, motor 450901, chasis 
645315, cuarto.

430. Singer (turismo), matrícula número 
ARM -3050, chasis 4485, quinto.

516. Chevrolet (turismo), motor número 
3911.1570, chasis 59322, sexto.

529. Ford 4 (turismo), matrícnla número 
ARM -235, motor 986716, chasis núme
ro A -986716, cuarto.

333. Chrysler (turismo), motor OU-4819, 
chasis .186, cuarto.

534. Chevrolet (turismo), matrícula nú
mero ARM-306, motor 2321796, chasis 
número 57.1470, cuarto.

536. Renault (turismo), matrícula núme
ro ARM-238, motor 1427, chasis 0236, 
terrero.

537. Chrysler (turismo), matrícula núme
ro ARM-1171, motor CD-18769, chasis 
número 141, tercero.

538. Chrysler (turismo),' grado quinto.
539. Cadillac (turismo), matricula núme

ro ARM 244, motor 334358, ohasis nú
mero 8630, cuarto.

541. Auburn (turismo), matrícula núme
ro ARM-18, motor JR-23690, chasis 
número 16258374, cuarto.

542. Chrysler (turismo), matrícula núme
ro ARM-207, motor G-l 26280, chasis 
390 9005, tercero.

543. Fiat (turismo), matrícula ARM-176, 
motor 009130, chasis 008092, tercero.

544. Ford 4 (turismo), matrícula número 
B 57499, motor 65869, chasis 65869, 
Sext.O.

545. Fiat (turismo), matrícula número 
ARM 5116. motor 117741, chasis nú
m e ro  210659, tercero.

546. Renault (turismo), matrícula núme
ro ARM-260, motor 7396, tercero.

547. G. Pnigp (turismo), matrícula nú
mero ARM-216, motor 875094, tercero.

548. Fiat (turismo), matrícnla número 
BG-7J94, motor 066683, ohasis número 
085280, tercero.

561. Wippet (turismo), matrícula núme
ro ARM-3060, motor 96-7891.5, chasis 
16-8145, 6exto.

562. Citroen (turismo), motor 8G-10170, 
chasis 3069, tercero.

594. Renault (turismo), matrícula núme
ro ARM-47, motor 6946, chasis 22965, 
tercero.
Córdoba, 22 da sbrfi Ca

pitán Jefe (ilegible).

Reglón Militar.— Córdoba
Relación de los vehículos, propiedad 
de particulares, que se encuentran 
en el Destacamento de Sevilla (Ta
ller Previo), y  que, en cumplimiento 
a órdenes superiores, procede sean 
publicados en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, con expresión del 
número de orden. marca, matrículat 
números del motor y  del chasis y  

grado
607. Ford 8 (camión), matrícula núruo- 

ro Gft-3687, chasis 40-4911, tercero.
509. Ford 8 (camión), matricula R-971, 

chasis BB-18.1361353, quinto.
515. Ford 8 (camión), matricula número 
ATM-11031, motor BB-18-3375995, cha

sis BB-18-3375995, tercero.
517. Hispano (camión), matrícnla E-3. 

chasis 7601, sexto.
518. Hispano (camión), matrícula R-243, 

chasis 100-18, sexto.
51.9. Hispano (camión), matrícula núme

ro ARM-1165, chasis 7615, sexto.
520. Hispano (camión), matricula núme

ro ARM-1595, chasis 7018, sexto.
521. Hispano (camión), matrícnla núme

ro ATM-999, sexto.
527. Pontiac (camión), matrícula núme

ro ATM-10842, motor P-161635, chasis 
454-6143, tercero.

528. Internacional (camión), matrí c n  la  
CA-4551, motor 29909, chasis número 
B-3-16290, tercero.

529. Reo (camión), matrícula n ú m e r o  
ATM-10828, cuarto.

53Q. Reo (camión), matricula R-1194, 
motor 8092, cuarto.

531. G. M. C. (camión), motor número 
T-1222118607, chasia T-18-B-14693, gra
do cuarto.

132. Reo (camión), matrícnla M-35549, 
motor 16-E-21647, chasis 16-E-21547, 
cuarto.

1-33. Federal (camión), matricula núme
ro M-35970, motor 16-0-8944, chasis 
número 65079, tercero.

534. Citroen (camión), matricula R-1177, 
motor 26294, cuarto.

535. Citroen (camión), matrícula número 
. M-45897, motor 10025, cuarto.

537. Reo (camión), matrícula R-198'), 
motor 20097, chasis D-F-1333, cuartu. 

5.38. Ford 4 (camión), matrícula número 
C A-4936, motor A A -426955, chasis nú
mero 857117, tercero.

546. Ford 4 (camión), matrícula R-C22. 
motor AA-4345626, chasis AA-779140, 
tercero.

547. Ford 4 (camión), matricula R-131, 
motor AA-3742192, chasis AA-777330, 
tercero.

548. Ford 4 (camión), matrícula número 
SE-14634, chasis A A-054011, cuaito.

549. Ford 4 (camión;, matrícula número 
ATM -10846, chasis AA-47404C3, gra 
do cuarto.

550. Ford 4 (caifiiÓTT'. moto? BE-5542131» 
chasis BE-5342481. quinto.
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553. Ford 4 (camión), m atrícula R-339, 
motor A-1195132, chasis ÁA-449229,
quinto.

554. Ford 4 (camión), motor A -530000, 
chasis A-316598, tercero.

555. Ford 4 (camión), m atrícula número 
ATM-20006, chasis AA-6773475, ter
cero.

557. Ford 4  (camión), matrícula número 
ATM-20054, motor BB-5356701, chasis 
BB-533670.1, tercero.

558. Ford 4 (camión), chasis n ú m e r o  
A A -2520297, cuarto,

562. Opel (camión), motor 37-4070, cha
sis 2 V-8830, cuarto.

563. Opel (camión), motor 37-4l02, cha
sis 2V-8814, cuarto.

564. I)odge (camión), m atrícula LU-957, 
motor D-939-406, chasis D-137976, ter
cero.

565. P odge (camión), m atrícula AL-2237, 
chasis D-236406, tercero.

566. Dodgo (camión), matrícula 122-12, 
motor T -17-127771, chasis 482854, ter
cero.

567. poclge (camión), motor 11 ú m e r o  
T -17-7221, chasis 8226910, tercero.

5b8. D odge (camión), motor T-25-8348, 
chasis 8246796, cuarto.

5o9. Dodge (camión), matrícula E-1029, 
m otor T-4-1048, chasis 8233861, ter 
cero.

570. D ndge (camión), m o to r  T-41-1844, 
chasis  8409878, tercero .

571. P o d g e  (camión), matrícula BA-5487, 
motor T-15-2240, chasis 8614691, ter
cero.

572. P odge (camión), m atrícula número 
A TM -10835. motor T-17-6932, chasis 
8362446, tercero.

573. P odge (camión), matrícula número 
6'0-5215, chasis 8103813, quinto.

574. F ord  4 (camión), motor BB-5259283, 
chasis BB-5336777, terceri.

576. Ford 4 (camión), matrícula número 
AT51-20033, chasis BB-5336729, ter
cero.

577. F ord  4 (camión), matrícula número 
ATM-10855, motor AA-3773948, chasis 
A A ,3780157, tprrpvo.

578. Ford  4 (camión), m a t r í c u l a  n ú m ero  
ATM 10992. chasis  AA-212797, tercero .

679. Ford  4 (camión),  mal r í n d a  nú m ero  
ATM  20090. m o to r  B B -5336886, chasis  
F> B 5336855. tercero .

680. F ord  4 (camión), chasis BB-5344261, 
cuarto.

681. Ford 4 (camión), matrícula ít-319,
motor AA-4806017, chasis 606383, ter
cero.

635. Ford 4 (camión), matrícula número
•SE-14225. m otor A A-3780067, chasis 
670067, tercero.

634 Ford 4 (camión), matrícula BA-4605, 
m o t o r  B -5223197, chasis B-5196360.
t ''-IV'O'O.

(vó Ford 4 (camión), matrícula n ú m ero
A CM 11008. chasis  B -5251.093, te rcero .

657. l ord l (camión), matrícula número

ATM-20104, motor BB-5336928, chasis 
BB-5336928, tercero.

688. Ford 4 (camión), matrícula número 
BG-7026, motor AA-2522214, chasis 
BB-5311872, tercero.

689. Ford 4 (camión), matrícula número 
ATM-20109, chasis BB-5336925, ter
cero.

691. Ford 4 (camión), matrícula número 
BG-7150, motor A-1310653, chasis nú
mero A A -3773387, tercero.

692. Ford 4 (camión), m atrícula número 
SA-2704, motor B-27-576, chasis nú 
mero BB  5171048, tercero.

695. Ford 4 (camión), motor B -5251303, 
chasis B-5314738, tercero.
SE-16860, motor BB-18-1991883, chasis 
chasis BB-18-1710567, sexto.

698. Ford 8 (camión), matrícula número 
SE-16860, motor BB-18-1991883, chassis 
B B -18-1878208, tercero.

700. Ford 8 (camión), matrícula número 
ATM-20135, motor BB-18-1878650, cha
sis B B -18-3968030, tercero.

702. Ford 8 (camión), m atrícula número 
M A -90022, motor BB-18-2081090, cha
sis BB-18-1221338, cuarto.

705. Chevrolet (camión), matrícula núm e
ro ATM-90141, chasis 2-LT-9132, gra
do sexto.

707. Chevrolet (camión), matrícula núm e
ro ABM -2464, chasis 2-LT-5587, grado 
quinto.

709. Bedford (camión), matrícula núm e
ro G R -3496, motor 1721754, chasis n ú 
mero 0124686, quinto.

710. Chevrolet (camión), m atrícula núm e
ro VA-3354. motor M-47199, chasis nú
mero 110D-7456, tercero.

711. C hevrolet (camión), m atrícula nú
mero SE-16146, motor 4049881, chasis 
C-3003, tercero.

712. C hevrolet (camión), motor 2339007, 
chasis 40D6212, cuarto.

714. B litz  (camión), matrícula número 
B 1-10438, chasis ll-B -2 4 1 , cuartq.^

715. Chevrolet (camión), matrícula núme-
• ro CA -3724. motor T-2643636, shasis

número 3630532, cuarto.
716. Chevrolet (camión), matrícula, nú

mero BG-7383, motor T-3133446, gra
do tercero.

718. C h e v ro le t  (qamióh). matrícula nú
m e r o  GR.-210. motor T -2520701, chasis 
4-N P-5058. tercero.

719. Chevrolet (camión), motor numero 
T -2983187. chasis 1866, tercero.

720. Chevrolet (camión), matrícula nú
mero íf-903, motor T-210280, cuarto.

721. Chevrolet (camión), matrícula nú
mero R-671. motor T-4219276, chasis 
número 660558, tercero.

722. C hevrolet (camión), motor número 
T-5195911. chasis GA-1254, tercero. ^

723. Chevrolet (camión), m atrícula (nú
mero CG-90060, motor T-5263062, cha
sis GG-1204, cuarto.

724. Chevrolet (camión), m atrícula nú
mero ARM -221. chasis G-0106, cuarto.

726. ( ‘h evio let (camión), motor numoro
' T-2Q5704. chasis 428009, cuarto.

727. Dodge (camión), chasis D-266805 grado sexto. ’
731. Hispano (camión), matrícula R.24A 

chasis 10126, sexto. *
734. Hispano (camión), matrícula núme- 

ro ATM -2024, chasis 10171, 8exto 
782. Reo (camión), matrícula ATM-100J 

motor 14-A-1431, chasis 14-G-6721, t¿ gando.
788. Ford 4 (camión), ^atrícula número 

R-49, motor A-58551, chasis A-31594 
segundo. 1

625. Bedford (ambulancia), matrícula nú
mero ARM-100076, chasis 910353, gra- 
do cuarto.

639. Bedford (ambulancia), matrícula nú
mero R-1326, chasis 0157555, cuarto.

640. Reo (ambulancia), motor 14-A-493, 
chasis 1469167, cuarto.

651. Ford 4 (furgoneta), motor • número 
A-2048226, chasis A-2048226, cuarto.

660. Ford 4 (furgoneta), motor número 
B-53004062, chasis 5311751, quinto.

732. Renault (furgoneta), matrícula nú
mero SE-132, motor 29165, sexto.

745. Opel (furgoneta), matrícula, número 
MU-6804, motor 6423, chasis número 
1-A -6180, quinto.

656. Ford 4 (aljibe), matrícula número
ATM-20000, chasis BB-533690, cuarto. 

675. Ford 4 (aljibe), matrícula numero
SE-11959. motor A -2745491, chasis nú
mero 618575. cuaito.

682. Ford 4 (aljibe), matrícula número
A TM -200007. motor BB-5336946, cha
sis BB-5336946. tercero.

697 Ford 8 (aljibe), matrícula número
CA-5153, motor B B -18-2202428, chasis 
B B -18-2202428, tercero.

661. Ford 4 (grúa), motor BB-5336777, 
chasis B B -5255414, tercero.

686. Ford 4 (camioneta), matrícula nú- 
nievo M -31241, motor AA-534895, cha- 
sis A A -554985, tercero.

690. Ford 4 (camioneta), matrícula nú
mero ARM-3041, motor AA-449046, 
chasis AA-449046. cuarto.

703. Chevrolet (camioneta), matrícula nu 
mero M A-90099, motor 1828397. cuarto

708. Chevrolet (camioneta), matr í c u hi 
ARM-3137, motor 230145, chasis 8890,
q u in to .  .rncTrtil717. P e e r in g  (t ractor), motor iU-WWi.
c u ar to  Q

784. H. S. C. S. (tractor), motor o/oW.
785 In te rn a t io n a l  (tractor), motor nume

ro TG -125479 M.
786. Cletruc (tractor), motor LMJ*.
787. Hart-Paw (tractor), motor 404WL 
783. Flottman (compresor), nlotorJ ^  
659. Citroen (turismo), motor IW>

chasis 05 0960. cuarto.
725. Chevrolet (turismo)- ma ™«la 

mero CO-4115, motor 4532118, chas 
T-6Q26, cuarto. .

730. Ford 4 (turismo), chasis A-3
sexto. i - u VI-743,736. Opel (turismo), matricula 
ir»,dor 17161, ehasis 16965, ruar o-

(C ontin  u ar ij


